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Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 

Desarrollo Rural 

Viceconsejería 

 

 

 

ACUERDO DE 25 DE MARZO DE 2024, DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE TOMA 

CONOCIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS DEL 

AGUA POR LA QUE SE DECLARAN DE EMERGENCIA LAS ACTUACIONES NECESARIAS PARA LA 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “TOMA FLOTANTE DE AGUA EN EL EMBALSE DE GUADARRANQUE” 

DEL SISTEMA DE EXPLOTACIÓN CAMPO DE GIBRALTAR (CÁDIZ). 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico): 

 

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES 

N.º de orden Denominación del documento 

1 Memoria justificativa de 26 de febrero de 2024. 

 

2 Resolución de declaración de emergencia de 27 de febrero de 2024. 

 

3 Documentos contables “A” de 13 de marzo de 2024. 

 

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por 

el que se adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de 

Andalucía, y dando cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la 

homogeneidad en el tratamiento de la información en cumplimiento de lo establecido en el citado 

Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la aplicación de los límites de acceso de los 

documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado. 

                                                                      Sevilla, (fechado y firmado digitalmente) 
 

LA VICECONSEJERA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA Y DESARROLLO RURAL 

Fdo.: Consolación Vera Sánchez 
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R
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D

U
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C
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N

La
 actual situación

 de
 sequía

 prolongada
 que

 vive
 A

ndalucía
 ha

 provocado
 la

 progresiva
dism

inución
 de

 los
 recursos

 regulados
 y

 no
 regulados

 disponibles
 tanto

 en
 cantidad

 com
o

 en
calidad, volviéndose

 por tanto
 im

prescindible
 adoptar las

 m
edidas

 oportunas
 para

 optim
izar el

aprovecham
iento

 de
 los recursos regulados disponibles preservando

 al m
áxim

o
 las condiciones de

calidad de los m
ism

os al objeto de perm
itir su aprovecham

iento en el consum
o hum

ano.

E
n

 el caso
 del S

istem
a

 de
 E

xplotación
 del C

am
po

 de
 G

ibraltar resulta
 especialm

ente
 im

portante
garantizar las condiciones de

 calidad
 de

 los recursos m
enguantes en

 esta
 situación

 de
 excepcional

sequía
 toda

 vez que
 abastece

 a
 una

 población
 de

 m
ás de

 250.000
 habitantes que

 se
 increm

enta
notablem

ente en los m
eses de verano.

P
or todo

 ello, se
 propone

 la
 ejecución

 de
 esta

 actuación
 por vía

 de
 em

ergencia, conform
e

 al artículo
120

 de
 la

 LC
S

P
, ya

 que
 hay que

 actuar de
 m

anera
 inm

ediata
 a

 causa
 de

 esta
 situación

 que
 puede

llegar a suponer un grave peligro de salud para la población.

E
l objeto

 de
 la

 presente
 M

em
oria

 es justificar la
 em

ergencia
 de

 la
 citada

 obra
 a

 los efectos previstos
en

 Ley
 9/2017

 de
 8

 e
 noviem

bre, de
 C

ontratos
 del S

ector P
úblico, por la

 que
 se

 transponen
 al

ordenam
iento

 jurídico
 español las D

irectivas del P
arlam

ento
 E

uropeo
 y del C

onsejo
 2014/23/U

E
 y

2014/24/U
E

, de 26 de febrero de 2014.de octubre.

E
n prim

er lugar, se describe som
eram

ente el S
istem

a de E
xplotación C

am
po de G

ibraltar.

S
e continúa con la descripción de las obras y la valoración de las m

ism
as.

F
inalm

ente se term
ina con la determ

inación del plazo de ejecución y las conclusiones.
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IC
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D
e

 acuerdo
 con

 el artículo
 40

 del T
exto

 R
efundido

 de
 la

 Ley de
 A

guas (R
D

L
 1/2001

 de
 20

 de
 julio),

“la
 planificación

 hidrológica
 tendrá

 por objetivos generales conseguir el buen
 estado

 y la
 adecuada

protección
 del dom

inio
 público

 hidráulico
 y

 de
 las

 aguas
 objeto

 de
 esta

 ley, la
 satisfacción

 de
 las

dem
andas de

 agua, el equilibrio
 y arm

onización
 del desarrollo

 regional y sectorial, increm
entando

las disponibilidades del recurso, protegiendo
 su

 calidad, econom
izando

 su
 em

pleo
 y racionalizando

sus
 usos

 en
 arm

onía
 con

 el m
edio

 am
biente

 y
 los

 dem
ás

 recursos
 naturales”. A

sí, los
 planes

hidrológicos
 deben

 incluir obligatoriam
ente

 un
 P

rogram
a

 de
 M

edidas
 para

 alcanzar los
 objetivos

(artículo
 42

 del m
ism

o
 texto

 legal citado), lo
 que

 se
 realiza

 a
 través de

 m
edidas de

 gobernanza
 y

otras actuaciones com
o

 pueden
 ser obras, todo

 ello
 al objeto

 de
 resolver problem

as estructurales en
el m

arco de cada plan cuya duración es de 6 años.

C
uando

 se
 dan

 situaciones
 coyunturales

 com
o

 la
 sequía

 debe
 tenerse

 en
 cuenta

 que
 los

 P
lanes

E
speciales

 de
 S

equía
 constituyen

 planes
 de

 gestión
 que, por definición, no

 pueden
 incluir la

ejecución
 de

 obras. D
e

 esta
 form

a, cuando
 las m

edidas de
 gestión

 incluidas en
 dichos planes no

son
 suficientes para

 el adecuado
 m

anejo
 de

 la
 sequía

 por el progresivo
 em

peoram
iento

 de
 la

 m
ism

a
y son

 necesarias obras que
 no

 se
 recogen

 de
 m

anera
 específica

 en
 el P

rogram
a

 de
 M

edidas de
 la

planificación
 hidrológica

 actualm
ente

 vigente, es cuando
 se

 recurre
 a

 instrum
entos norm

ativos tal y
com

o perm
ite el artículo 58 del T

exto R
efundido de la Ley de A

guas.

A
sí, tras la

 entrada
 del “D

ecreto
 178/2021, de

 15
 de

 junio, por el que
 se

 regulan
 los indicadores de

sequía
 hidrológica

 y
 las

 m
edidas

 excepcionales
 para

 la
 gestión

 de
 los

 recursos
 hídricos

 en
 las

D
em

arcaciones
 H

idrográficas
 Intracom

unitarias
 de

 A
ndalucía”, el progresivo

 em
peoram

iento
 de

 la
situación

 obligó
 a

 aprobar el “D
ecreto-ley 2/2022, de

 29
 de

 m
arzo”, posteriorm

ente
 el “D

ecreto-ley
3/2023, de

 25
 de

 abril” y, recientem
ente

 el “D
ecreto-ley

  2/2024, de
 29

 de
 enero, por el que

 se
aprueban

 m
edidas

 adicionales
 para

 paliar los
 efectos

 producidos
 por la

 situación
 de

 excepcional
sequía

 en
 las dem

arcaciones hidrográficas intracom
unitarias de

 A
ndalucía, y se

 adoptan
 m

edidas
urgentes, adm

inistrativas
 y

 fiscales, de
 apoyo

 al sector agrario”, los
 cuales

 incluyen
 obras

im
prescindibles necesarias que

 deben
 ser acom

etidas de
 m

anera
 inm

ediata
 para

 dar respuesta
 a

una situación que exige nuevas m
edidas no contem

pladas previam
ente.
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l S

istem
a

 de
 E

xplotación
 del C

am
po

 de
 G

ibraltar o
 S

ubsistem
a

 I-1
 está

 form
ado

 por una
 serie

 de
infraestructuras

 hidráulicas, siendo
 las

 m
ás

 im
portantes

 las
 presas

 de
 G

U
A

D
A

R
R

A
N

Q
U

E
 y

C
H

A
R

C
O

 R
E

D
O

N
D

O
, desde

 las cuales se
 sum

inistra
 el agua

 a
 la

 práctica
 totalidad

 del C
am

po
 de

G
ibraltar.

E
l em

balse
 de

 G
uadarranque

 tiene
 un

 volum
en

 de
 87

 H
m

3, un
 volum

en
 útil (por gravedad) de

 55
H

m
3

 y un
 volum

en
 útil (por bom

beo, tom
ando

 el agua
 de

 los desagües de
 fondo) de

 27
 H

m
3. La

superficie
 del em

balse
 es de

 435
 H

as., con
 una

 longitud
 de

 río
 afectada

 de
 11

 km
. S

e
 ubica

 en
 los

térm
inos

 m
unicipales

 de
 Los

 B
arrios, S

an
 R

oque
 y

 C
astellar (provincia

 de
 C

ádiz). E
l em

balse
 se

encuentra a unos 19 km
 de su desem

bocadura en la B
ahía de A

lgeciras.
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N

ivel m
áxim

o del em
balse: +

73 m
snm


C

ota m
ínim

a fondo del em
balse: +

11,29 m
snm

 (según im
agen sección adjunta)


N

ivel m
ínim

o
 del em

balse
 zona

 de
 la

 tom
a

 flotante
 (200

 m
 respecto

 a
 la

 torre
 de

 tom
a) : +

35
m

snm
 (valor estim

ativo sin contrastar)


N
ivel de coronación de la presa: +

78 m
snm


N

ivel superior de torre de tom
a:  +

79 m
snm

D
esde

 la
 presa

 de
 G

uadarranque
 se

 sum
inistra

 a
 los

 m
ism

os
 usuarios

 que
 C

harco
 R

edondo
 y

adem
ás a

 los m
unicipios de

 C
astellar de

 la
 F

rontera
 y Jim

ena
 de

 la
 F

rontera. T
am

bién
 se

 da
 agua

bruta
 a

 la
 planta

 de
 tratam

iento
 A

renillas que
 abastece

 a
 Jim

ena
 de

 la
 F

rontera
 y S

otogrande
 (t.m

.
S

an R
oque), pudiéndose transferir agua, si fuera necesario, a la C

osta del S
ol O

ccidental.  

E
l transporte

 del agua
 del em

balse
 de

 G
uadarranque

 no
 se

 hace
 por una

 conducción
 forzada

 sino
m

ediante un canal a cielo abierto de 21 km
 de longitud, del que tom

an agua las distintas elevaciones
para

 riegos y la
 elevación

 que
 sum

inistra
 a

 la
 planta

 de
 tratam

iento
 A

renillas. E
ste

 canal finaliza
 en

un
 depósito

 de
 regulación

 llam
ado

 La
 P

resilla
 o

 D
I-1

 (depósito
 de

 la
 m

argen
 izquierda

 del río
G

uadarranque
 nº1). La

 cota
 del canal y del depósito

 es insuficiente
 para

 dar agua
 por gravedad

 a
 la

planta
 E

l C
añuelo

 ni tam
poco

 al com
plejo

 industrial al que
 sum

inistra
 agua, por lo

 que
 se

 tiene
 que

bom
bear m

ediante
 la

 estación
 elevadora

 E
I-1

 (elevación
 m

argen
 izquierda

 del río
 G

uadarranque
nº1) que tom

a el agua del D
I-1.

A
ctualm

ente
 el Indice

 de
 S

equía
 de

 la
 U

T
S

 01
 “C

uencas de
 los ríos G

uadarranque
 y P

alm
ones” se

encuentra en situación de S
equía prolongada.

A
sim

ism
o, el Índice

 de
 escasez

 de
 la

 U
T

E
 01

 “S
istem

a
 G

uadarranque
 C

harco
 R

edondo” es
 de

escasez grave.

4.
JU

S
T

IF
IC

A
C

IÓ
N

 
D

E
 

T
R

A
M

IT
A

C
IÓ

N
 

D
E

 
E

M
E

R
G

E
N

C
IA

 
D

E
 

L
A

A
C

T
U

A
C

IO
N

.
E

l P
lan

 E
special de

 S
equía

 (P
E

S
) de

 la
 D

em
arcación

 H
idrográfica

 de
 las C

uencas M
editerráneas

A
ndaluzas, aprobado

 por “A
cuerdo

 de
 4

 de
 m

ayo
 de

 2021, del C
onsejo

 de
 G

obierno” establece
 que

la
 U

T
E

 01
 S

istem
a

 G
uadarranque-C

harco
 R

edondo
 tiene

 su
 ám

bito
 geográfico

 en
 todo

 el
S

ubsistem
a

 I-1
 y los m

unicipios de
 Jim

ena
 de

 la
 F

rontera
 y S

an
 M

artín
 del T

esorillo
 del S

ubsistem
a

I-2, correspondiendo
 a

 la
 com

arca
 del C

am
po

 de
 G

ibraltar. Las
 infraestructuras

 de
 regulación

 del
subsistem

a
 son

 los em
balses de

 C
harco

 R
edondo

 y G
uadarranque, en

 los ríos P
alm

ones y el río
G

uadarranque. La
 principal dem

anda
 es

 el abastecim
iento

 urbano
 e

 industrial de
 la

 C
om

arca
 del

C
am

po
 de

 G
ibraltar desde

 em
balses, m

unicipios de: A
lgeciras, Los B

arrios, C
astellar de

 la
 F

rontera,
La Línea de la C

oncepción, S
an R

oque, Jim
ena de la F

rontera y S
an M

artín del T
esorillo.

A
sim

ism
o, el citado

 P
lan

 E
special de

 S
equía

 fija
 com

o
 Indicador de

 E
scasez

 para
 la

 U
T

E
 01

 las
reservas

 de
 los

 E
m

balses
 de

 C
harco

 R
edondo

 y
 G

uadarranque. E
n

 la
 reciente

 C
om

isión
 para

 la
G

estión
 de

 la
 S

equía
 de

 la
 dem

arcación
 hidrográfica

 de
 las

 cuencas
 m

editerráneas
 andaluzas

celebrada
 el pasado

 09
 de

 febrero
 de

 2024
 se

 constató
 que

 el S
istem

a
 C

am
po

 de
 G

ibraltar,
coincidente

 con
 la

 U
T

E
01

 del P
E

S
 vigente, se

 m
antiene

 en
 situación

 de
 excepcional sequía

 con
escasez grave

 con
 los em

balses al 25,65%
 de

 su
 capacidad

 y garantía
 inferior a

 un
 año, lo

 que
 ha

obligado
 a

 adoptar m
edidas m

uy restrictivas que, en
 el caso

 del abastecim
iento, lim

itan
 la

 dotación
diaria a 160 l/hab-día.
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S
i bien

 la
 im

plantación
 de

 estas
 m

edidas
 supone

 una
 dism

inución
 del volum

en
 necesario

 para
abastecim

iento, la
 progresiva

 dism
inución

 del nivel de
 los

 em
balses

 de
 C

harco
 R

edondo
 y

G
uadarranque

 en
 una

 situación
 hidrológica

 com
o

 la
 actual, con

 aportaciones en
 el año

 hidrológico
2023-2024

 incluso
 inferiores

 a
 la

 de
 la

 m
eta-sequía

 del 94-95, aum
enta

 exponencialm
ente

 los
riesgos

 de
 una

 brusca
 pérdida

 de
 calidad

 de
 las

 aguas
 que

 se
 traduzca

 en
 la

 interrupción
 del

sum
inistro. 

E
n

 el caso
 concreto

 de
 estos em

balses del S
istem

a
 C

am
po

 de
 G

ibraltar, la
 pérdida

 de
 calidad

 del
agua

 se
 puede

 producir tanto
 por el increm

ento
 de

 la
 concetración

 en
 los

 niveles
 m

ás
 bajos

 del
em

balse
 de

 m
etales (hierro

 y m
anganeso) com

o
 por exceso

 de
 m

ateria
 orgánica

 en
 la

 m
ism

a
 zona.

E
n

 el caso
 de

 una
 alta

 concentración
 de

 m
ateria

 orgánica
 /m

edida
 a

 través
 del carbono

 orgánico
total), la obligatoria cloración del agua y la exigencia de m

antener una determ
inada concentración de

cloro
 en

 el punto
 de

 consum
o, pueden

 term
inar favoreciendo

 la
 aparición

 de
 trihalom

etanos (T
H

M
)

en
 lím

ites superiores a
 los valores param

étricos recogidos en
 el R

D
 3/2023, de

 10
 de

 enero, lo
 que

supondría
 la

 inm
ediata

 declaración
 del agua

 com
o

 no
 apta

 para
 el consum

o. E
xiste

 por tanto
 una

evidente
 preocupación

 sobre
 la

 calidad
 del agua

 en
 origen

 a
 m

edida
 que

 desciende
 el nivel del

em
balse que se acrecenta cuando el recurso se debe aportar por las tom

as inferiores de las presas. 

D
e

 esta
 form

a, el “D
ecreto-ley 2/2024, de

 29
 de

 enero” establece
 en

 su
 A

nexo
 las obras declaradas

de
 interés de

 la
 C

om
unidad

 A
utónom

a
 de

 A
ndalucía, de

 acuerdo
 con

 lo
 establecido

 en
 el artículo

29,1.b) de
 la

 “Ley
 9/2010, de

 30
 de

 julio, de
 A

guas
 para

 A
ndalucía”. A

 este
 respecto, y

 para
 el

S
istem

a
 C

am
po

 de
 G

ibraltar, se
 incluye

 la
 T

om
a

 flotante
 en

 el em
balse

 de
 G

uadarranque
 con

 el
objeto

 de
 que, sin

 perjuicio
 del nivel de

 em
balse, siem

pre
 se

 pueda
 tom

ar el agua
 m

ás superficial
posible y, por tanto, de m

ayor calidad, alejando así los riesgos antes indicados.

P
or tanto, com

o
 se

 ha
 explicado, la

 ejecución
 de

 una
 nueva

 tom
a

 de
 tipo

 flotante
 en

 la
 presa

 de
G

uadarranque
 perm

itirá
 m

antener al m
áxim

o
 la

 calidad
 del agua

 para
 el abastecim

iento
 a

 la
población en la situación hidrológica actual de excepcional sequía declarada, evitando los problem

as
de calidad previsibles en esta presa cuando se alcanzan ciertos niveles críticos com

o en los que nos
encontram

os. C
on

 esta
 obra

 se
 consigue

 así garantizar el abastecim
iento

 hum
ano

 a
 una

 población
de

 m
ás de

 250.000
 habitantes m

ediante
 la

 m
ejora

 de
 la

 calidad
 del agua

 ya
 que, en

 situaciones en
las

 que
 la

 em
balse

 presenta
 niveles

 bajos, se
 produce

 una
 m

erm
a

 considerable
 en

 la
 calidad

 de
esta agua, circunstancia que puede m

ejorarse captando el agua superficialm
ente.

D
e

 todo
 lo

 anteriorm
ente

 expuesto
 se

 puede
 colegir que

 se
 trata

 de
 una

 actuación
 adm

inistrativa
absolutam

ente
 necesaria

 y
 que

 debe
 ser inm

ediata, para
 evitar o

 rem
ediar en

 lo
 posible

 las
consecuencias de

 un
 suceso

 catastrófico
 y de

 grave
 riesgo

 para
 personas y bienes, en

 el C
am

po
 de

G
ibraltar (C

ádiz).

P
or todo

 ello, se
 considera

 suficientem
ente

 JU
S

T
IF

IC
A

D
O

 acom
eter las actuaciones m

encionadas
anteriorm

ente
 m

ediante
 la

 tram
itación

 de
 em

ergencia
 prevista

 en
 el artículo

 120
 de

 la
 Ley 9/2017,

de 8 de noviem
bre, de C

ontratos del S
ector P

úblico.
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5.
D

E
S

C
R

IP
C

IÓ
N

 D
E

 L
A

 O
B

R
A

S
e

 propone
 la

 ejecución
 m

aterial de
 una

 to
m

a
 d

e
 ag

u
a

 b
ru

ta
 d

e
 tip

o
 flo

tan
te

 y
 cap

tació
n

su
p

erficial a
 250

 m
 d

e
 la

 p
resa

 d
e

 G
u

ad
arran

q
u

e
, para

 sum
inistrar de

 m
anera

 com
plem

entaria
 el

caudal de abastecim
iento a poblaciones hasta un total de 480l/s

. 

P
ara su im

plem
entación se propone las siguientes actuaciones:


S

e
 dispondrá

 de
 cuatro

 bom
bas sum

ergibles de
 160

 l/s y altura
 m

anom
étrica

 20
 m

ca
 (valor

calculado
 en

 el apartado
 4

 del presente
 docum

ento), de
 las cuales una

 de
 ellas perm

anecerá
en

 reserva, capaces de
 dar el caudal m

áxim
o

 a
 través de

 tubería
 flexible

 sem
isum

ergida
 que

incorporará
 los caudales bom

beados a
 la

 torre
 de

 tom
a

 y que
 a

 su
 vez los incorpora

 al canal
de

 la
 A

lm
oraim

a. E
n

 cuanto
 a

 los
 grupos

 m
otobom

ba
 se

 proponen
 bom

bas
 centrifugas

verticales
 sum

ergibles
 de

 m
otor estanco

 y
 rodete

 abierto
 bicanal con

 paso
 suficiente

 de
sólidos (75

 -100
 m

m
) con

 una
 sum

ergencia
 m

áxim
a

 de
 2

 m
. E

l caudal unitario
 de

 diseño
 se

establece
 en

 160l/s. P
ara

 estos
 caudales, las

 características
 del m

otor serían: tensión
 de

funcionam
iento

 380V
, 50H

z
 e

 IP
68, dispositivo

 arrancador suave
 con

 potencia
 nom

inal de
55kW

.


P

lataform
a m

óvil flotante fabricada en acero de dim
ensiones 8 m

 x 5 m
, de chapa estriada de

6
 m

m
 con

 relleno
 de

 porexpan
 y

 estructura
 a

 base
 de

 perfiles
 lam

inados
 m

etálicos. S
e

incluye
 barandilla

 anticaída
 y suelo

 de
 tram

ex m
etálico

 practicable
 en

 la
 zona

 de
 bom

bas en
el que

 irá
 ubicado

 cada
 grupo

 de
 bom

beo, las
 cuales

 se
 ubicaran

 en
 un

 nivel inferior
sum

ergido
 (ver planos

 adjuntos). S
e

 dim
ensiona

 adem
ás

 para
 tener en

 cuenta
 el espacio

para
 habilitar el resto

 de
 los

 equipos
 (tuberías

 y
 válvulas), con

 barandilla
 perim

etral de
seguridad, zona

 de
 acceso

 con
 escalera

 tipo
 barco

 y
 finalm

ente
 una

 estructura
 aporticada

para
 instalar polipasto

 de
 elevación

 de
 las bom

bas para
 m

antenim
iento

 y/o
 ajuste

 de
 altura

de aspiración. E
n este sentido la colocación de la plataform

a se ha previsto en un punto en la
que

 la
 batim

etría
 del em

balse
 es

 favorable
 que

 se
 encuentra

 a
 unos

 250
 m

 de
 la

 torre
 de

tom
a en el centro del vaso junto a la propia presa


La

 tubería
 de

 im
pulsión

 de
 la

 tom
a

 flotante
 hasta

 la
 torre

 de
 tom

a
 se

 proyecta
 m

ediante
tubería

 flexible
 de

 caucho
 sintético

 reforzada
 con

 fibra
 de

 vidrio. E
stará

 debidam
ente

fondeada
 y

 anclada
 con

 contrapesos
 para

 evitar la
 deriva

 de
 la

 tom
a

 flotante. D
icho

conducto, de
 diám

etro
 500m

m
, será

 flexible
 para

 que
 se

 adapte
 a

 las diferentes cotas de
 la

plataform
a

 y
 se

 le
 incorporarán

 tam
bién

 unos
 flotadores

 auxiliares
 para

 que
 opere

debidam
ente

 cuando
 se

 llene
 de

 agua, con
 un

 espesor de
 al m

enos 2,5m
m

 y en
 su

 extrem
o

de
 conexión

 llevará
 una

 pieza
 m

acho
 para

 form
ar un

 enganche
 rápido

 elaborado
 en

 acero
inoxidable.


S

e
 ha

 optado
 por realizar una

 acom
etida

 hidráulica
 en

 la
 tom

a
 inferior de

 la
 presa

 (cota
 de

 la
base

 de
 la

 T
om

a
 Inferior III +

56,00
 m

) y así introducir el agua
 en

 el sistem
a

 controlando
 los

estándares
 de

 calidad
 m

ínim
os

 exigibles. C
on

 ello
 se

 consigue
 una

 solución
 efectiva

 en

estos casos y en
 aquellos otros en

 las que
 se

 necesite
 disponer de

 las tom
as ordinarias bien

sea
 por averías u

 otras incidencias. S
e

 proyecta
 rem

ovible
 para

 el caso
 en

 que
 la

 necesidad
finalice. A

l existir aproxim
adam

ente
 la

 m
ism

a
 distancia

 entre
 las tom

as de
 la

 presa
 (cotas de

las
 bases

 +
55,00, +

61,00
 y

 +
67,30), esta

 tom
a

 flotante
 podrá

 ser em
pleada

 en
 caso

 de
subida

 del nivel del em
balse, nada

 m
ás bastaría

 con
 trasladar la

 incorporación
 del agua

 a
 la

tom
a

 de
 m

ás altura
 ya

 que
 el funcionam

iento
 de

 las bom
bas así lo

 perm
itirían. P

ara
 ello

 se
deber anclar la

 conexión
 de

 la
 tubería

 de
 im

pulsión
 de

 la
 tom

a
 flotante

 m
ediante

 bridas de
enchufe

 rápido
 de

 tal m
anera

 que
 se

 garantice
 la

 estanqueidad
 de

 la
 unión

 a
 la

 vez
 que

perm
ita el desenchufe rápido hacia otra de las tom

as sin requerir de com
plejas operaciones.


S

e
 acoplará

 un
 codo

 a
 la

 rejilla
 de

 la
 tom

a
 de

 m
anera

 que
 se

 pueda
 proceder a

 una
 rápida

conexión
 de

 la
 m

anguera
 flexible. T

odo
 ello

 debidam
ente

 fijado
 a

 la
 torre

 de
 tom

a
 m

ediante
cadenas

 de
 sujeción

 para
 aguantar el peso

 de
 la

 m
anguera

 llena
 de

 agua
 y

 anclado
 y

fondeado en el em
balse en el caso de la plataform

a y la m
anguera de im

pulsión.
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P

ara
 sum

inistro
 eléctrico

 se
 proyecta

 instalación
 eléctrica

 consistente
 en

 una
 acom

etida
 en

M
T

 de
 derivación

 de
 la

 línea
 de

 A
T

 existente
 en

 la
 presa, de

 las
 que

 la
 C

onsejería
 de

A
gricultura, G

anadería, P
esca

 y D
esarrollo

 R
ural es titular, m

ás un
 centro

 de
 transform

ación
de

 630
 K

V
A

, centro
 de

 seccionam
iento, celdas de

 m
edida

 y protección
 y finalm

ente
 sala

 de
C

uadros
 de

 control de
 m

otores
 a

 instalar dentro
 de

 un
 edificio

 prefabricado
 de

 horm
igón

arm
ado a em

plazar cerca de la torre de T
om

a.


S

e
 deberá

 construir una
 acom

etida
 eléctrica

 de
 M

T
  15

 kV
 desde

 el apoyo
 fin

 de
 línea

 de
 la

línea
 S

1LA
T

03
 en

 cable
 desnudo

 LA
56

 hasta
 nuevo

 apoyo
 a

 situar en
 la

 m
argen

 derecha
 de

la
 presa

 aguas abajo, tipología
 fin

 de
 línea, debidam

ente
 aislado

 con
 aisladores de

 vidrio
 y

protecciones avifauna.


P

ara
 alim

entación
 del sistem

a
 sería

 preciso
 construir un

 centro
 de

 transform
ación

 a
 situar

junto
 a

 la
 torre

 de
 tom

a
 de

 la
 potencia

 necesaria
 para

 el conjunto. D
esde

 este
 apoyo

 se
llevará

 m
ediante

 canalización
 subterránea

 de
 M

T
 de

 cableado
 240

 m
m

2
 en

 tubería
 de

 P
E

A
D

D
N

 200
 m

m
 de

 longitud
 aproxim

ada
 200

 m
 hasta

 su
 entronque

 en
 centro

 de
 seccionam

iento
en

 el edificio
 del C

T
 ubicada

 en
 las

 inm
ediaciones

 de
 la

 torre
 de

 T
om

a. S
e

 incorporarán
seccionadores unipolares y autoválvulas para el cam

bio de cable aéreo a seco.


E

l centro
 de

 transform
ación

 será
 prefabricado

 y alojará
 un

 transform
ador seco

 encapsulado
de

 potencia
 630K

V
A

 con
 la

 aparam
enta

 eléctrica
 necesaria

 para
 la

 protección
 de

 las
instalaciones

 de
 alta

 tensión. D
e

 aquí se
 acom

eterá
 en

 baja
 tensión

 con
 4

 cables
 de

S
=

185m
m

2
 X

LP
E

 0,6/1kV
 C

u
 por fase

 y neutro
 hasta

 el edificio
 de

 la
 T

orre
 de

 T
om

a
 en

 el
que

 se
 incorporará

 un
 cuadro

 de
 protección

 de
 los

 equipos
 que

 alojará
 no

 solam
ente

 los
cuatro

 arrancadores
 suaves de

 55K
W

 sino
 todos los elem

entos de
 m

ando
 y control de

 las
instalaciones.


A

sim
ism

o, quedará
 im

plem
entado

 el sistem
a

 de
 señalización

 y
 tom

a
 de

 datos
 para

 su
posterior incorporación al sistem

a central de control de catástrofes.


E

stá
 previsto

 tam
bién

 com
o

 consecuencia
 de

 la
 instalación

 de
 estos

 equipos, el
acondicionam

iento
 del cam

ino
 de

 acceso
 y

 creación
 de

 plataform
as

 necesarias
 para

 la
realización de los m

ontajes y acopio de m
ateriales.


P

or últim
o, desde

 el cuadro
 de

 control de
 los arrancadores partirán

 las cuatro
 alim

entaciones
de

 las
 bom

bas
 previstas

 con
 cable

 4x50m
m

2
 en

 cobre
 hasta

 la
 plataform

a
 en

 la
 que

 se
alojarán los equipos.


E

starán
 incluidos

 en
 las

 obras
 la

 redacción
 de

 todos
 los

 docum
entos

 técnico
 - legales

preceptivos que m
arque la norm

ativa vigente.
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6.
JU

S
T

IF
IC

A
C

IO
N

 H
ID

R
A

U
L

IC
A

 D
E

 L
A

 S
O

L
U

C
IO

N

E
l grupo

 de
 bom

beo
 este

 com
puesto

 a
 su

 vez de
 un

 total 4
 uds siendo

 una
 de

 ellas en
 reserva. P

or
tanto se proyecta bom

bas de caudal unitario 160 l/s.
P

ara
 el cálculo

 de
 altura

 m
anom

étrica
 se

 tiene
 que

 conocer por un
 lado

 la
 diferencia

 de
 cota

geom
étrica

 entre
 el em

balse
 en

 su
 punto

 m
ás desfavorable

 (em
balse

 al m
ínim

o
 de

 capacidad
 para

su
 explotación

 (dato
 sin

 contrastar) y
 el punto

 de
 descarga

 (en
 este

 caso
 cota

 del canal de
 la

A
lm

oraim
a (valor que se estim

a del orden de +
56 m

snm
).

1. D
ATO

S D
E PARTID

A

D
ATO

S CO
N

SU
M

O
 Y ALTU

RAS
Q

diseño
480,0

l/s
C

ota m
inim

a lam
ina de agua em

balse
40,0

m
snm

C
ota m

axim
a lam

ina de agua em
balse

73,0
m

snm
C

ota coronacion de m
uro presa

78,0
m

snm
C

ota descarga canal de alm
oraim

a
56,0

m
snm

C
ota de tom

a nº 1 en Torre
67,3

m
snm

C
ota de tom

a nº 2 en Torre
61,0

m
snm

C
ota de tom

a nº 3 en Torre
55,0

m
snm

D
iferencias alt. G

eom
etricas H

1
27,3

m
D

iferencias alt. G
eom

etricas H
2

21,0
m

D
iferencias alt. G

eom
etricas H

3
15,0

m

B
O

M
B

A
S

 P
R

IN
C

IP
A

L
E

S
Tom

a flotante
CAU

D
AL TO

TAL (l/s)
480

CAU
D

AL TO
TAL (m

3/h)
1.728

N
º D

E BO
M

BA
S FU

N
C

IO
N

A
N

D
O

3
CAU

D
AL U

N
ITARIO

 (l/s)
160

CAU
D

AL U
N

ITARIO
 (m

3/h)
576

ALTU
RA M

AN
O

M
ETRICA (m

ca)
21,5

R
endim

iento hidraulico
0,70

PO
TEN

CIA N
O

M
IN

AL U
N

ITARIA(kW
)

48,1
PO

TEN
CIA N

O
M

IN
AL TO

TAL(kW
)

144

2.- D
E

T
E

R
M

IN
A

C
IÓ

N
 A

L
T

U
R

A
 M

A
N

O
M

E
T

R
IC

A
 D

E
L

 B
O

M
B

E
O

: T
O

M
A

 F
L

O
T

A
N

T
E

 
 

M
E

D
IO

M
A

X
IM

O

2.1.- D
A

T
O

S
 D

E
 C

A
U

D
A

L
E

S

C
onsum

o diario (m
3/dia):

27.648,00
41.472,00

T
iem

po de fto bom
bas

16,00
24,00

h

C
audal de bom

beo:
1728,00

1728,00
m

3/
h

480,00
480,00

l/s

2.2.- P
E

R
D

ID
A

 D
E

 C
A

R
G

A
 Y

 C
U

R
V

A
 D

E
L

 E
Q

U
IP

O
 D

E
 B

O
M

B
E

O

a.D
ato

s d
e p

artid
a:

M
E

D
IO

M
A

X
IM

O

C
o

ta m
in

im
a lám

in
a d

e ag
u

a E
m

b
alse

40,00
40,00

m

C
au

d
al M

A
X

 A
 B

O
M

B
E

A
R

 (Q
m

ax ):
1728,00

1728,00
m3/h

N
º m

áxim
o de líneas en servicio:

3
3

uds.

A
ltura m

áxim
a útil del pozo de bom

beo (H
útil ):

31,0
31,0

m

A
ltura m

ínim
a para sum

ergencia de bom
bas (H

m
ín ):

2,00
2,00

m

A
ltura total del pozo de bom

beo:
33,0

33,0
m

C
ota m

axim
a lam

ina de agua em
balse

73,00
73,00

m

C
ota entrada a canal de A

lm
oraim

a
56,00

56,00
m

C
ota m

inim
a lám

ina de agua E
m

balse
40,00

40,00
m

C
ota m

axim
a im

pulsion salida T
O

M
A

:
58,00

58,00
m

C
álcu

lo
 d

e la altu
ra m

an
o

m
étrica d

el b
o

m
b

eo
:

a.- D
ato

s d
e p

artid
a:

La altura m
anom

étrica del bom
beo se obtiene m

ediante la sum
a de la altura 

geom
étrica y la pérdida de carga en la im

pulsión:

H
m =

H
geo +

D
H

i

donde:

H
geo : A

ltura geom
étrica

D
hi: P

érdida de carga en la im
pulsión 

A
ltura geom

étrica (H
geo ):
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 - C
ota m

áxim
a de bom

beo:
58,00

m

 - A
ltura geom

étrica m
ínim

a (H
geo,m

in ):
-17,000

m

 - A
ltura geom

étrica m
áxim

a (H
geo,m

ax ):
16,000

m

P
érdida de carga en la tubería de im

pulsión (D
H

i ):

La pérdida de carga en una tubería viene dada por la siguiente expresión:

E
n donde el prim

er térm
ino representa las pérdidas de carga debidas a la rugosidad

de la propia tubería, y el sum
atorio las debidas a los diversos accidentes en la im

pulsión.

L: longitud de la tubería (km
)

i:  pérdida de carga en la tubería (m
/km

)
K

: coeficiente de 
uso
K

i:  coeficiente de pérdida de carga de la 
singularidad

v:  velocidad del fluido (m
/s)

g:  aceleración de la gravedad 
(m

/s
2)

b
.- 

C
álcu

lo
:

b.1.- D
atos del tram

o de im
pulsión individual por bom

ba:
A

C
T

U
A

L
H

O
R

IZ
O

N
T

E

 - C
audal unitario a bom

bear:
576,00

576,00
m

3/h

 - D
iám

etro interior tubería:
250

250
m

m

 - V
iscosidad cinem

ática del agua:
1,30E

-06
1,30E

-06
m

2/s
 - V

elocidad del 
agua:

3,26
3,26

m
/s

b.1.1.-  T
ram

o recto:

Longitud de la tubería:
5,0

m

R
ugosidad de la tubería:

0,100
m

m

C
oeficiente de uso:

1,10

b.1.2.-  A
ccidentes:

A
ccid

en
tes

n
º u

d
s.

K
i

C
ontracción brusca

 
1

0,50

E
xpansion brusca

 
1

0,50

C
odos a 11,25º

 
0

0,06

C
odos a 22,5º

 
0

0,12

C
odos a 45º

 
 

0
0,19

C
odos a 90º

 
 

1
0,33

V
álvula de com

puerta
 

1
0,30

V
álvula de retención

 
1

2,00

C
audalim

etro
0

0,20

C
oeficiente total de accidentes:

 
3,630

b.2.- D
atos del tram

o de im
pulsión com

un:
A

C
T

U
A

L
H

O
R

IZ
O

N
T

E

C
audal T

O
T

A
L a bom

bear:
1728,00

1728,00
m

3/h

D
iám

etro interior tubería:
500

500
m

m

V
iscosidad cinem

ática del agua:
1,30E

-06
1,30E

-06
m

2/s

V
elocidad del agua:

2,44
2,44

m
/s

b.2.1.-  T
ram

o recto:

Longitud de la tubería:
250,00

m

R
ugosidad de la tubería:

0,100
m

m

C
oeficiente de uso:

1,10

b.2.2.-  A
ccidentes:

A
ccid

en
te

n
º u

d
s.

K
i

C
ontracción brusca

 
1

0,50

E
xpansion brusca

 
1

0,50

C
odos a 11,25º

 
10

0,06

C
odos a 22,5º

 
5

0,12

C
odos a 45º

 
 

1
0,19

C
odos a 90º

 
 

1
0,33

V
álvula de com

puerta
 

0
0,30

V
álvula de retención

 
0

2,00

C
audalim

etro
0

0,20

C
oeficiente total de accidentes:

 
2,720

c.- C
u

rva d
el sistem

a:

Las curva del sistem
a representa la altura m

anom
étrica de bom

beo (altura geom
étrica m

ás 

pérdida de carga en la instalación) en función del caudal. D
istinguim

os aquí dos casos; 
para pozo vacío (H

m
.geo,m

áx), y pozo lleno (H
m

.geo,m
ín). 
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 d
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M
EM

O
R

IA

C
Á

L
C

U
L

O
  A

L
T

U
R

A
 M

A
N

O
M

E
T

R
IC

A
 T

R
A

M
O

 1

Q
Q

v1
J1

H
m

1

(m
³/h)

(l/s)
 (m

/s)
(m

/km
)

 (m
)

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00

72,00
20,00

0,41
0,70

0,03

144,00
40,00

0,81
2,54

0,14

216,00
60,00

1,22
5,48

0,31

288,00
80,00

1,63
9,51

0,54

360,00
100,00

2,04
14,61

0,85

432,00
120,00

2,44
20,79

1,22

504,00
140,00

2,85
28,05

1,66

576,00
160,00

3,26
36,39

2,17

648,00
180,00

3,67
45,80

2,74

720,00
200,00

4,07
56,29

3,38

C
Á

L
C

U
L

O
  A

L
T

U
R

A
 M

A
N

O
M

E
T

R
IC

A
 T

R
A

M
O

 2

Q
Q

v2
J2

H
m

2

(m
³/h)

(l/s)
 (m

/s)
(m

/km
)

 (m
)

0,0
0,00

0,00
0,00

0,00
216,0

60,00
0,31

0,18
0,06

432,0
120,00

0,61
0,64

0,23
648,0

180,00
0,92

1,37
0,49

864,0
240,00

1,22
2,36

0,86
1080,0

300,00
1,53

3,62
1,32

1296,0
360,00

1,83
5,14

1,88
1512,0

420,00
2,14

6,93
2,54

1728,0
480,00

2,44
8,97

3,30
1944,0

540,00
2,75

11,28
4,15

2160,0
600,00

3,06
13,85

5,10

C
Á

L
C

U
L

O
  C

U
R

V
A

 D
E

L
 S

IS
T

E
M

A

Q
H

m
g

eo
,m

in
H

m
g

eo
,m

ax

(m
³/h)

 (m
)

 (m
)

0,00
-17,00

16,00
216,00

-16,90
16,10

432,00
-16,64

16,36
648,00

-16,20
16,80

864,00
-15,60

17,40
1080,00

-14,83
18,17

1296,00
-13,90

19,10
1512,00

-12,80
20,20

1728,00
-11,54

21,46
1944,00

-10,11
22,89

2160,00
-8,52

24,48

Las bom
bas hidráulicas que se han estudiado son del tipo cen

trifu
g

a vertical su
m

erg
ib

le.

A
 continuación, se m

uestran las tablas características de la bom
ba que se ha proyectado:
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E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

M
EM

O
R

IA

7.
P

R
E

S
U

P
U

E
S

T
O

La
 valoración

 correspondiente
 al conjunto

 de
 actuaciones

 incluidas
 en

 la
 obra

 de
 em

ergencia, de
acuerdo con el desglose que figura en el A

nexo II, es la siguiente:

P
R

E
S

U
P

U
E

S
T

O
 D

E
 E

JE
C

U
C

IÓ
N

 D
E

 T
O

M
A

 F
L

O
TA

N
T

E
 E

N
 E

L
E

M
B

A
L

S
E

 D
E

 G
U

A
D

A
R

R
A

N
Q

U
E

 (C
Á

D
IZ

)

1. E
JE

C
U

C
IÓ

N
 T

O
M

A
 F

L
O

TA
N

T
E

948.677,38 €

1.1  O
B

R
A

 C
IV

IL Y
 C

O
N

S
T

R
U

C
C

IO
N

E
S

 P
LÁ

S
T

IC
A

S
471.187,50 €

1.2  E
Q

U
IP

O
S

 E
LE

C
T

R
O

M
E

C
Á

N
IC

O
S

, V
Á

LV
U

LA
S

 Y
 A

C
C

E
S

O
R

IO
S

192.944,44 €

1.3  IN
S

TA
LA

C
IO

N
E

S
 E

LÉ
C

T
R

IC
A

S
 Y

 A
C

O
M

E
T

ID
A

 M
T

258.676,94 €

1.4  IN
S

T
R

U
M

E
N

TA
C

IÓ
N

 Y
 C

O
N

T
R

O
L

25.868,50 €

2. S
E

G
U

R
ID

A
D

 Y
 S

A
L

U
D

17.850,00 €

3. G
E

S
T

IÓ
N

 D
E

 R
E

S
ÍD

U
O

S
20.250,00 €

4. M
E

D
ID

A
S

 A
M

B
IE

N
TA

L
E

S
11.550,00 €

5. S
E

R
V

IC
IO

S
 A

F
E

C
TA

D
O

S
36.000,00 €

6. P
R

U
E

B
A

S
 P

R
E

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L

E
S

 Y
 P

U
E

S
TA

 E
N

 M
A

R
C

H
A

52.500,00 €

P
R

E
S

U
P

U
E

S
T

O
 D

E
 E

JE
C

U
C

IÓ
N

 M
A

T
E

R
IA

L
 (P.E

.M
.) D

E
 L

A
 O

B
R

A
1.086.827,38 €

G
A

S
T

O
S

 G
E

N
E

R
A

LE
S

 (13%
)

141.287,56 €

B
E

N
E

F
IC

IO
 IN

D
U

S
T

R
IA

L (6%
)

65.209,64 €

T
O

TA
L

 P
R

E
S

U
P

U
E

S
T

O
 D

E
 E

JE
C

U
C

IÓ
N

 D
E

 L
A

 O
B

R
A

1.293.324,58 €

A
S

IS
T

E
N

C
IA

 T
É

C
N

IC
A

 A
 L

A
 D

IR
E

C
C

IÓ
N

 D
E

 O
B

R
A

, C
O

O
R

D
IN

A
C

IÓ
N

 D
E

 S
E

G
U

R
ID

A
D

 Y
S

A
L

U
D

 Y
 C

O
N

T
R

O
L

 D
E

 C
A

L
ID

A
D

 D
E

 L
A

 O
B

R
A

51.732,98 €
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conexión de la m

anguera flexible. T
odo ello debidam

ente fijado a la
torre de tom

a m
ediante cadenas de sujeción para aguantar el peso

de la m
anguera llena de agua y anclado y fondeado en el em

balse
en el caso de la plataform

a y la m
anguera de im

pulsión.

1
1,00

______________________________
_

_
_

_
1,00

31.500,00
31.500,00

T
F

O
C

003
P

A
E

stru
ctu

ra p
o

lip
asto

 d
e so

p
o

rte b
o

m
b

as en
 p

latafo
rm

a
S

um
inistro y colocacion de estructura aporticada de acero

lam
inado anclado a plataform

a flotante incluido viga
carril de 2000 kg de capacidad.

1
1,00

______________________________
_

_
_

_
1,00

21.000,00
21.000,00

T
F

O
C

004
P

A
S

o
p

o
rtes m

etalico
s d

e tu
b

erias valvu
las, acceso

rio
s en

 p
latafo

rm
a

S
um

inistro de todo tipo de soportacion de tuberias
valvulas bom

bas etc sobre plataform
a flotante

1
1,00

______________________________
_

_
_

_
1,00

15.750,00
15.750,00

T
F

O
C

005
P

A
S

istem
a d

e fijacio
n

 d
e la tu

b
eria y la p

latafo
rm

a flo
tan

te al fo
n

d
o

P
A

 de S
istem

a de fijacion de la tuberia flexible y de la
barcaza al fondo del em

balse.

1
1,00

______________________________
_

_
_

_
1,00

10.500,00
10.500,00

T
F

O
C

006
m

l
M

an
g

u
era flexib

le d
e cau

ch
o

 sin
tetico

 refo
rzad

a co
n

 F
V

 D
N

 500
S

um
inistro e instalación de tubería de caucho sintetico reforzada con

fibra de vidrio, diám
etro nom

inal D
N

 500 m
m

, presión nom
inal P

N
 16,

M
R

S
 10 N

/m
m

2, S
D

R
 11, conform

e a norm
a U

N
E

-E
N

 12201 y/o según
norm

ativa vigente, incluso parte proporcional de elem
entos

electrosoldables, m
edios auxiliares y pruebas necesarias para su

correcto funcionam
iento.

1,1
250,00

275,00

______________________________
_

_
_

_
275,00

472,50
129.937,50

_____________
T

O
T

A
L

 01.01............................................................................................
471.187,50

01.02
E

Q
U

IP
O

S
 E

L
E

C
T

R
O

M
E

C
A

N
IC

O
S

, V
A

L
V

U
L

A
S

 Y
 A

C
C

E
S

O
R

IO
S

U
E

Q
M

037
u

d
B

o
m

b
a cen

trifu
g

a vertical su
m

. Q
=

570 M
3/H

 Y
 H

=
20 M

C
A

 55 kW
B

om
ba centrífuga sum

ergida de la captación por tom
a flotante de

570 m
3/h, 18 m

 de altura m
anom

etrica en punto de servicio y
rendim

iento de 75%
. P

otencia instalada 55 kW
Incluido pequeño m

aterial, transporte a obra, com
pletam

ente
instalado y periodo de pruebas

C
aptación em

balse por tom
a flotante

4
4,00

______________________________
_

_
_

_
4,00

31.500,00
126.000,00

A
030101009

m
T

u
b

ería d
e acero

 in
o

xid
ab

le A
IS

I 304L
 D

N
 250 e =

 2,9 m
m

T
ubería de acero inoxidable de las siguientes característícas:

D
iám

etro: 250 m
m

 espesor 2,9 m
m

M
aterial: A

cero inoxidable A
IS

I 304L
Incluyendo parte proporcional de uniones y accesorios.4

5,000
20,000

______________________________
_

_
_

_
20,00

248,22
4.964,40

A
031303013

U
d

C
arrete d

e d
esm

o
n

taje A
IS

I 304 D
N

 250, P
N

 10
B

ridas A
IS

I 304
V

irola interior A
IS

I 304
V

irola exterior A
IS

I 304

4
4,00

______________________________
_

_
_

_
4,00

2.659,52
10.638,08

A
031201008

U
d

C
o

d
o

 90º d
e acero

 in
o

xid
ab

le A
IS

I 304L
 D

N
 250

C
odo 90º de acero inoxidable A

IS
I 304L de las siguientes características:

D
iám

etro: 350 m
m

M
aterial: A

cero inoxidable A
IS

I 304L
Incluyendo parte proporcional de accesorios.

4
4,000

______________________________
_

_
_

_
4,00

193,66
774,64

A
031201038

U
d

T
E

 d
e acero

 in
o

xid
ab

le A
IS

I 304L
 D

N
 250/250/250

T
E

 de acero inoxidable A
IS

I 304L D
N

 250/250/250, de las siguientes
características:
D

iám
etro: 250/250/250 m

m
M

aterial: A
cero inoxidable A

IS
I 304L

Incluyendo parte proporcional de accesorios.

M
EM

O
R

IA JU
STIFIC

ATIVA PAR
A LA EJEC

U
C

IÓ
N

 D
E LAS O

BR
AS D

E AC
TU

AC
IÓ

N
 D

E EM
ER

G
EN

C
IA D

E EJEC
U

C
IÓ

N
 D

E U
N

A TO
M

A FLO
TAN

TE EN
 EL EM

BALSE D
E G

U
AD

AR
R

AN
Q

U
E (C

ÁD
IZ).
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E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

M
EM

O
R

IA

4
4,000

______________________________
_

_
_

_
4,00

474,57
1.898,28

A
040201004

U
d

V
álvu

la d
e m

arip
o

sa, D
N

 250 m
m

, P
N

 10/16. S
erie C

o
rta

V
álvula de m

ariposa, D
N

 250 m
m

, P
N

 10/16, serie 13 conform
e a norm

a
U

N
E

-E
N

 558, concéntrica, con unión m
ediante bridas, cuerpo fundición

dúctil E
N

-G
JS

-400, junta E
P

D
M

 vulcanizado al cuerpo, eje de acero
inoxidable A

IS
I 431, disco acero inoxidable A

IS
I316 o 431 con

revestim
iento de epoxi, incluso juntas elastom

éricas de estanquidad,
tornillería de acero inoxidable, instalación y pruebas necesarias para su
correcto funcionam

iento.

4
4,00

______________________________
_

_
_

_
4,00

2.024,04
8.096,16

A
040401007

U
d

V
álvu

la reten
ció

n
 clap

eta P
N

 16 Ø
250

V
álvula de retención, D

N
 250, P

N
 10/16, con obturador de tipo clapeta

sim
ple, unión m

ediante bridas, clapeta de acero según E
N

10113
totalm

ente vulcanizada E
P

D
M

, eje de acero inoxidable A
IS

I-431, con
recubrim

iento de pintura epoxi. Incluyendo tornillería de acero inoxidable,
juntas de bridas, elastóm

eros de estanquidad. C
on instalación y

pruebas.

4
4,00

______________________________
_

_
_

_
4,00

3.816,41
15.265,64

U
03041400

u
d

V
en

to
sa trifu

n
cio

n
al P

N
 25 Ø

200
S

um
inistro e instalación de ventosa de doble cuerpo, trifuncional, de D

N
 200 m

m
, con

un orificio de purga capaz de expulsar al m
enos el 2%

 del aire ocluido y capacidad
de adm

isión de aire según el P
P

T
P

, P
N

 25, con unión m
ediante junta de brida,

incluso tornillería de acero inoxidable y elastóm
eros de estanquidad, según N

orm
a o

E
specificación T

écnica V
igente de G

IA
H

S
A

 de elem
entos de M

aniobra y C
ontrol.

V
álvulas de A

eración, con instalación y pruebas.

im
pulsion

4
4,00

______________________________
_

_
_

_
4,00

4.547,60
18.190,40

A
030101012

m
T

u
b

ería d
e acero

 in
o

xid
ab

le A
IS

I 304L
 D

N
 500 e =

 4,0 m
m

T
ubería de acero inoxidable de las siguientes característícas:

D
iám

etro: 500 m
m

 espesor 4,0 m
m

M
aterial: A

cero inoxidable A
IS

I 304L
Incluyendo parte proporcional de uniones y accesorios.1

10,000
10,000

______________________________
_

_
_

_
10,00

448,69
4.486,90

A
031201011

U
d

C
o

d
o

 90º d
e acero

 in
o

xid
ab

le A
IS

I 304L
 D

N
 500

C
odo 90º de acero inoxidable A

IS
I 304L de las siguientes características:

D
iám

etro: 500 m
m

M
aterial: A

cero inoxidable A
IS

I 304L
Incluyendo parte proporcional de accesorios.

1
1,000

______________________________
_

_
_

_

1,00
1.088,05

1.088,05
A

031201042
U

d
T

E
 d

e acero
 in

o
xid

ab
le A

IS
I 304L

 D
N

 500/500/500
T

E
 de acero inoxidable A

IS
I 304L D

N
 500/500/500, de las siguientes

características:
D

iám
etro: 500/500/500 m

m
M

aterial: A
cero inoxidable A

IS
I 304L

Incluyendo parte proporcional de accesorios.

1
1,000

______________________________
_

_
_

_
1,00

1.541,89
1.541,89

_____________
T

O
T

A
L

 01.02............................................................................................
192.944,44

01.03
IN

S
T

A
L

A
C

IO
N

E
S

 E
L

É
C

T
R

IC
A

S
 Y

 A
C

O
M

E
T

ID
A

 M
T

01.03.01
C

U
A

D
R

O
S

 E
L

É
C

T
R

IC
O

S
U

E
M

E
D

0003
u

d
E

d
ificio

 h
o

rm
ig

ó
n

 24kV
S

um
inistro de edificio prefabricado de horm

igón arm
ado según recom

endación
U

N
E

S
A

 1303A
, de aislam

iento hasta 24kV
 para alojam

iento de equipos,
com

prendiendo los m
ódulos prefabricados de horm

igón de dim
ensiones exteriores

aproxim
adas 6.980 x 2.50 x 3.500 m

m
 [l x w

 x h], incluyendo transporte, acopio y
m

ontaje estanco. Incluso com
partim

entación interior e instalaciones auxiliares.
incluyendo excavación y relleno.

1
1,00

______________________________
_

_
_

_
1,00

19.846,87
19.846,87

U
E

B
T

C
0014

u
d

C
C

M
 T

O
M

A
 F

L
O

T
S

um
inistro, m

ontaje, pruebas F
A

T
 y certificación C

E
 de C

uadro de C
ontrol de

M
otores (C

.C
.M

.) form
a 2b según E

N
 60439-1, con índice de protección IP

54 IK
08

según U
N

E
 20.324-78 y color R

A
L7032, tratam

iento de polvo epoxi con chapa tipo
A

P
01 s/U

N
E

 36086, construido a base de m
ódulos de dim

ensiones aprox. 2.000
(alto) x 1.000/800 (ancho) x 600/800/1000 (fondo) m

m
, con zócalo de 100+

100 m
m

,
conteniendo debidam

ente interconectado y denotado los equipos indicados en
proyecto y esquem

as. T
otalm

ente term
inado, probado e instalado.

1
1,00

______________________________
_

_
_

_
1,00

12.148,45
12.148,45

U
E

B
T

A
0020

u
d

C
u

ad
ro

 L
o

cal d
e A

lu
m

b
rad

o
S

um
inistro y m

ontaje de C
uadro Local de A

lum
brado, conteniendo debidam

ente
cableado y conexionado:

  - 1  ud. de interruptor autom
ático m

agnetotérm
ico om

nipolar para cabecera con
protección diferencial.
 - C

onjunto de interruptores autom
áticos m

agnetotérm
icos om

nipolares de valor
nom

inal adecuado y poder de corte adecuado.
 - 1 T

om
a de tierra, realizada con cable aislado de 16 m

m
² de sección.

Incluso cableado interior.

1
1,00

______________________________
_

_
_

_
1,00

651,04
651,04

U
E

A
C

A
0090

u
d

A
rm

ario
 m

etálico
 C

o
n

tro
l P

L
C

.

M
EM

O
R

IA JU
STIFIC

ATIVA PAR
A LA EJEC

U
C

IÓ
N

 D
E LAS O

BR
AS D

E AC
TU

AC
IÓ

N
 D

E EM
ER

G
EN

C
IA D

E EJEC
U

C
IÓ

N
 D

E U
N

A TO
M

A FLO
TAN

TE EN
 EL EM

BALSE D
E G

U
AD

AR
R

AN
Q

U
E (C

ÁD
IZ).
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E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

M
EM

O
R

IA

S
um

inistro y ubicación de arm
ario m

etálico ejecutado con chapa de acero de 1,5 m
m

de espesor, con hueco para im
plantación de nuevo P

LC
 proyectado (sin incluir éste

ni pantalla de control), con IP
54 y R

A
L 7032. R

esto de aparellaje de fuerza, m
ando y

protección según A
nejo de P

royecto. Incluso luz interior m
anual y base m

onofásica
acoplada a S

A
I, resistencia calefactora y ventilación forzada con sistem

a filtrante con
control por term

ostato.

1
1,00

______________________________
_

_
_

_
1,00

17.263,28
17.263,28

U
E

IN
S

8296
u

d
D

es.C
o

r.R
ayo

 T
ip

o
 I y II (L

1,L
2,L

3,N
,P

E
)...

S
um

inistro y m
ontaje de descargador m

odular enchufable com
binado de corrientes

de rayo y sobretensiones, protección tipo i y tipo ii, según en 61643-11, m
arca

phoenix contact, m
odelo flt-sec-t1-t2-3s-350/25-fm

 (2905470), o sim
ilar, para

protección de redes de alim
entación trifásicas, con n y pe separados (l1, l2, l3, n, pe),

incluyendo el sum
inistro y la instalación de caja de alojam

iento así com
o las

conexiones hacia los descargadores y hacia tierra con cable flexible de 25 m
m

2
incluso protección de las derivaciones desde em

barrado hacia los descargadores
con 3 fusibles de 250 a gl, bornas de conexión y pequeño m

aterial. 

totalm
ente instalado, conexionado y en servicio. 

según pptg de em
asesa y etp. (cod. P

ho2905470)

1
1,00

______________________________
_

_
_

_
1,00

1.440,60
1.440,60

_____________
T

O
T

A
L

 01.03.01.......................................................................................
51.350,24

01.03.02
IN

S
T

A
L

A
C

IÓ
N

 E
L

É
C

T
R

IC
A

U
E

B
T

R
0040

m
C

an
alizació

n
 eléctrica a C

C
M

 T
O

M
A

 F
L

O
T

S
um

inistro e instalación de canalización eléctrica desde  C
uadro de G

eneral de
D

istribución en B
aja T

ensión (C
.G

.D
.B

.T
.) hasta C

entro de C
ontrol de M

otores
(C

.C
.M

.), ejecutado m
ediante conductor de cobre o alum

inio de aislam
iento en

polietileno reticulado y cubierta de poliolefina ignífuga R
Z

1K
 0,6/1 kV

 de longitud y
sección 4x1x240 X

LP
E

 0,6/1kV
 C

u según proyecto. incluyendo excavación y
relleno de zanja

300
300,00

______________________________
_

_
_

_
300,00

183,73
55.119,00

U
E

B
T

R
0085

m
C

an
. eléctrica a C

u
ad

ro
 L

o
cal d

e A
lu

m
b

rad
o

.
S

um
inistro e instalación de canalización eléctrica desde C

uadro G
eneral de

A
lum

brado (C
.G

.A
.) o C

entro de C
ontrol de M

otores (C
.C

.M
.) hasta C

uadro Local
de A

lum
brado (C

.L.A
.), ejecutado m

ediante conductor de cobre o alum
inio de

aislam
iento en polietileno reticulado y cubierta de poliolefina ignífuga R

Z
1K

 0,6/1 kV
de longitud y sección según proyecto. incluyendo excavación y relleno de zanja

1
30,00

30,00

______________________________
_

_
_

_
30,00

21,87
656,10

U
E

B
T

R
1030

u
d

C
an

. eléctrica a eq
u

ip
am

ien
to

 d
e 15 a 30 kW

.
C

analización eléctrica a equipam
iento electrom

ecánico de hasta 4,5 kW
 inclusive de

potencia m
ecánica, ejecutado con hasta 100m

l conductor de cobre de aislam
iento en

polietileno reticulado y ccubierta de poliolefina ignífuga R
Z

1K
 0,6/1kV

 (R
C

4Z
1K

0,6/1kV
 para apantallados) de sección adecuada a las solicitaciones térm

icas y
electrodinám

icas del equipo electrom
ecánico consum

idor;  con un m
ínim

o de 2,5 m
m

²
de sección. incluyendo excavación y relleno de zanja

3
3,00

______________________________
_

_
_

_
3,00

654,62
1.963,86

U
E

B
T

R
0180

u
d

C
an

. eléctrica a co
n

stitu
yen

tes d
el m

an
d

o
.

C
analización eléctrica a los constituyentes del m

ando eléctrico del equipam
iento

electrom
ecánico instalado y alim

entación de aparatos de instrum
entación, ejecutado

m
ediante conductor de cobre o alum

inio de aislam
iento en polietileno reticulado y

ubierta de poliolefina ignífuga R
Z

1K
 0,6/1 kV

 de sección m
ínim

a 1,5 m
m

² .

10
10,00

______________________________
_

_
_

_
10,00

273,13
2.731,30

_____________
T

O
T

A
L

 01.03.02.......................................................................................
60.470,26

01.03.03
C

E
N

T
R

O
 D

E
 T

R
A

N
S

F
O

R
M

A
C

IÓ
N

.

_____________
T

O
T

A
L

 01.03.03.......................................................................................
74.815,03

01.03.04
A

L
U

M
B

R
A

D
O

U
E

A
L

I9011
u

d
L

u
m

. lin
eal L

E
D

 lam
as 120 cm

 2x23 W
.

S
um

inistro e instalación de lum
inaria de lam

as tipo m
odular para falso techo o sim

ilar,
form

ado por lám
paras LE

D
 tipo T

8 de 2x23 W
 (1260x66x90 m

m
) ó 4x14 W

 (590m
m

x 590m
m

 x 30m
m

) con driver incluido, con índice crom
ático R

a>
80 y

deslum
bram

iento U
G

R
L<

19 adecuadas según U
N

E
 E

N
 12464-1. Incluso reflector de

lam
as longitudinales y transversales parabólicas de alum

inio.

T
otalm

ente m
ontado, instalado, conexionado y com

probado.

4
4,00

______________________________
_

_
_

_
4,00

232,76
931,04

U
E

A
L

I9036
u

d
L

u
m

. em
erg

. señ
aliz. L

E
D

 150L
m

/1h
S

um
inistro e instalación de equipo autónom

o de alum
brado de em

ergencia estanco
de flujo lum

inoso 150Lm
 y una hora de autonom

ía, alim
entación a 230V

, IK
07 de

clase II.

T
otalm

ente m
ontado, instalado, conexionado y com

probado.

1
1,00

______________________________
_

_
_

_
1,00

160,03
160,03

U
E

A
L

I9071
u

d
C

aja estan
ca 2x(2 x 16 A

) +
 3 x 20 A

 +
 T

T
S

um
inistro e instalación de cuadro estanco de P

R
F

V
 IP

42 IK
 08 según E

N
 50102,

form
ado por doble tom

a de corriente m
onofásica de 2x16A

 y tom
a de corriente

trifásica de 3x20A
.

T
otalm

ente m
ontado, instalado, conexionado y com

probado.

1
1,00

______________________________
_

_
_

_
1,00

304,72
304,72

U
E

A
L

I9063
u

d
E

q
u

ip
o

 d
e aire aco

n
d

icio
n

ad
o

 5000frig
.

S
um

inistro e instalación de equipo de aire acondicionado de hasta 5000 frigorías con
hasta 15m

 de tubo de cobre entre consola y condensadora.

T
otalm

ente m
ontado, instalado, conexionado y com

probado.

M
EM

O
R

IA JU
STIFIC

ATIVA PAR
A LA EJEC

U
C

IÓ
N

 D
E LAS O

BR
AS D

E AC
TU

AC
IÓ

N
 D

E EM
ER

G
EN

C
IA D

E EJEC
U

C
IÓ

N
 D

E U
N

A TO
M

A FLO
TAN

TE EN
 EL EM

BALSE D
E G

U
AD

AR
R

AN
Q

U
E (C

ÁD
IZ).
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E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

M
EM

O
R

IA

1
1,00

______________________________
_

_
_

_
1,00

2.185,14
2.185,14

U
E

A
L

I9034
u

d
P

lafó
n

 L
E

D
 su

p
erfial E

27 24W
S

um
inistro e instalación de lum

inaria plafón LE
D

 con casquillo E
27 24W

 IP
20, apta

para instalación superficial en interiores, de dim
ensiones Ø

120x40m
m

 redonda o
120x120x40m

m
 cuadrada, de cuerpo en alum

inio lacado en blanco en instalación
superficial o em

potrada. C
aracterísticas crom

áticas R
a>

80 y deslum
bram

iento
U

G
R

L<
19 adecuadas según U

N
E

 E
N

 12464-1. Incluso driver externo.  

T
otalm

ente m
ontado, instalado, conexionado y com

probado.

1
1,00

______________________________
_

_
_

_
1,00

123,25
123,25

U
E

A
L

E
9021

u
d

B
razo

 m
u

ral L
E

D
 1,0 m

. 70 W
.

P
unto de alum

brado exterior de m
ando m

anual, com
puesto por brazo m

ural cilíndrico
de chapa de acero galvanizado de 1,0 m

 de longitud, con lum
inaría de cuerpo

fundido de alum
inio IP

65, reflector de alta pureza, cierre plano y con m
uy baja

em
isión de luz sobre la horizontal (F

H
S

i<
1%

), de color R
A

L9006.

La lám
para será de tipo LE

D
 de 70 W

 de eficacia superior a 40lm
/W

 R
a>

70, con
driver incorporado de bajas pérdidas, tipo color neutro, con m

uy baja em
isión de

longitudes de onda inferiores a 500 nm
, cum

pliendo con lo indicado en IT
C

-E
A

-04.

S
e em

plerán equipos con certificación energética tipo A
 y rendim

ientos superiores al
65%

 según IT
C

-E
A

-01.

T
otalm

ente m
ontado, instalado, conexionado y com

probado.

2
2,00

______________________________
_

_
_

_
2,00

259,20
518,40

_____________
T

O
T

A
L

 01.03.04.......................................................................................
4.222,58

01.03.05
R

E
D

 D
E

 T
IE

R
R

A
S

U
E

B
T

T
0050

m
C

o
n

. co
b

re electro
lítico

 d
esn

u
d

o
 1x50 m

m
²

S
um

inistro e instalación de canalización para circuito de puesta a tierra de la
instalación, a base de conductor de cobre de sección 1x50 m

m
² desnudo, incluso

parte proporcional de canalización y m
aterial de instalación necesaria según

especificaciones de proyecto.

50
50,00

______________________________
_

_
_

_
50,00

4,32
216,00

U
E

B
T

T
0035

m
C

o
n

. co
b

re electro
lítico

 d
esn

u
d

o
 1x35 m

m
²

S
um

inistro e instalación de canalización para circuito de puesta a tierra de la
instalación, a base de conductor de cobre de sección 1x35 m

m
² desnudo, incluso

parte proporcional de canalización y m
aterial de instalación necesaria según

especificaciones de proyecto.

50
50,00

______________________________
_

_
_

_

50,00
3,16

158,00
U

E
B

T
T

2001
u

d
P

laca d
e tierras d

e 0,5x0,5x3 m
xm

xm
m

S
um

inistro e instalación de placa de tierras de dim
ensiones 0,5 x 0,5 x 3 [m

 x m
 x

m
m

], incluso relleno con m
aterial orgánico. T

otalm
ente instalada e interconectada con

soldadura alum
inotérm

ica.

2
2,00

______________________________
_

_
_

_
2,00

195,70
391,40

U
E

B
T

T
2000

u
d

P
ica tierra acero

 co
b

rizad
o

 l:200m
m

 d
:14,3m

m
S

um
inistro e instalación de pica de tierra, form

ado por electrodo de acero cobrizado
para ejecución enterrada, de dim

ensiones Ø
14,3 y 2 m

 de longitud. T
otalm

ente
instalada y com

probada, incluso ayudas de albañilería. E
jecutada según R

eglam
ento

E
lectrotécnico para B

aja T
ensión.

4
4,00

______________________________
_

_
_

_
4,00

129,17
516,68

U
E

B
T

T
2004

u
d

R
eg

istro
 d

e co
m

p
ro

b
ació

n
 +

 tap
a

S
um

inistro e instalación de registro de com
probación de tierras hom

ologado, con tapa
protectora. Incluso A

yudas de albañilería.

1
1,00

______________________________
_

_
_

_
1,00

50,62
50,62

U
E

B
T

T
2005

u
d

P
u

en
te d

e p
ru

eb
a

S
um

insitro e instalación de puente de pruebas hom
ologado de m

aterial acero
cobrizado. Incluso conexión.

1
1,00

______________________________
_

_
_

_
1,00

14,27
14,27

U
E

B
T

T
2006

u
d

C
aja seccio

n
am

ien
to

 y co
m

p
ro

b
ació

n
 tierras

S
um

inistro e instalación de caja de seccionam
iento para registro de valores de tierra

según reglam
entación vigente. Incluso ayudas de albañilería.

1
1,00

______________________________
_

_
_

_
1,00

55,17
55,17

U
E

B
T

T
2007

u
d

S
o

ld
ad

u
ra alu

m
in

o
térm

ica
S

um
insitro e instalción de m

aterial necesario para ejecución de soldadura
alum

inotérm
ica para tierras. Incluso degradación de caja y retirada de sobrantes.

10
10,00

______________________________
_

_
_

_
10,00

23,39
233,90

U
E

M
V

A
9108

u
d

P
ararrayo

s co
n

 d
isp

o
sitivo

 d
e ceb

ad
o

 R
100

S
um

inistro e instalación de sistem
a de pararrayos con dispositivo de cebado de radio

acción 100 m
 y pieza de adaptación cabezal-m

ástil de bronce de fundición U
N

E
C

-6440 y m
ástil telescópico autoportante de acero galvanizado D

IN
 2440 y 6 m

 de
longitud. Incluso nueva red doble de conexión de tierras de conductor de cobre,
desnudo de 50 m

m
² de sección con registro y com

probación de m
edidas de tierras.

1
1,00

M
EM

O
R

IA JU
STIFIC

ATIVA PAR
A LA EJEC

U
C

IÓ
N

 D
E LAS O

BR
AS D

E AC
TU

AC
IÓ

N
 D

E EM
ER

G
EN

C
IA D

E EJEC
U

C
IÓ

N
 D

E U
N

A TO
M

A FLO
TAN

TE EN
 EL EM

BALSE D
E G

U
AD

AR
R

AN
Q

U
E (C

ÁD
IZ).
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E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

M
EM

O
R

IA

______________________________
_

_
_

_
1,00

2.517,94
2.517,94

_____________
T

O
T

A
L

 01.03.05.......................................................................................
4.153,98

01.03.06
C

O
R

R
E

C
C

IÓ
N

 F
A

C
T

O
R

 D
E

 P
O

T
E

N
C

IA
.

U
E

B
T

B
1006

u
d

B
o

te co
n

d
en

sad
o

r 30 kV
A

r S
A

H
S

um
inistro e instalación de bote condensador para m

otor de potencia, en sala
eléctrica. Incluso protección eléctrica, envolvente, herrajes, canalización eléctrica,
conexión y puesta en m

archa. T
otalm

ente term
inado.4

4,00

______________________________
_

_
_

_
4,00

3.062,40
12.249,60

_____________
T

O
T

A
L

 01.03.06.......................................................................................
12.249,60

01.03.07
L

E
G

A
L

IZ
A

C
IO

N
E

S
 IN

S
T

A
L

A
C

IÓ
N

 E
L

É
C

T
R

IC
A

.
U

E
M

L
E

0011
u

d
L

eg
alizació

n
 in

stalació
n

 M
T

Legalización de instalación eléctrica de M
edia T

ensión com
prendiendo redacción del

P
royecto, D

irección T
écnica de O

bra y gestiones docum
entales.

1
1,00

______________________________
_

_
_

_
1,00

4.149,34
4.149,34

U
E

M
L

E
0021

p
a

N
u

e.ext. d
e red

 y D
erech

o
s d

e aco
m

etid
a T

2
P

artiza A
lzada a justificar en concepto de trabajos de refuerzo, adecuación,

adaptación o reform
a de instalaciones ya existentes a realizar por la E

D
E

, así com
o

D
erechos de A

com
etida hasta contratación del sum

inistro.

1
1,00

______________________________
_

_
_

_
1,00

5.125,16
5.125,16

U
E

B
T

L
0021

u
d

R
eg

istro
 In

d
u

strial In
stalació

n
R

egistro Industrial de las instalaciones ante los organism
os correspondientes,

com
prendiendo la siguiente docum

entación:

 - P
royecto de R

egistro de E
stablecim

iento Industrial (R
.E

.I.).
 - D

irección técnica.
 - G

estión docum
ental.

1
1,00

______________________________
_

_
_

_
1,00

984,64
984,64

U
E

B
T

L
0010

u
d

L
eg

alizació
n

 in
stalació

n
 B

T
.

Legalización de las instalaciones eléctricas de B
aja T

ensión correspondientes,
com

prendiendo la siguiente docum
entación:

 - P
royecto.

 - D
irección facultativa.

 - C
ertificado de B

aja T
ensión.

 - G
estiones necesarias con O

rganism
o de C

ontrol A
utorizado (O

.C
.A

.).
 - G

estiones docum
entales.

 - P
ago de visados en C

olegio P
rofesional.

N
úm

ero instalaciones B
T

 P
>

10kW
1

1,00

______________________________
_

_
_

_

1,00
5.325,71

5.325,71
U

E
B

T
L

0033
u

d
E

stu
d

io
 C

o
o

rd
in

ació
n

 p
ro

teccio
n

es T
2

Legalización ante la S
ecretaría G

eneral de C
om

unicaciones de sistem
a de

com
unicaciones vía radio.

1
1,00

______________________________
_

_
_

_
1,00

916,97
916,97

U
E

B
T

L
0034

u
d

E
stu

d
io

 IE
E

E
 519-2014 arm

ó
n

ico
s T

2
E

studio e inform
e de O

C
A

 garantizándose el cum
plim

iento de la  IE
E

E
 519-2014

relativa al control de arm
ónicos en sistem

as eléctricos, incluyendo transform
adores,

grupo electrógenos, baterías de condensadores y electrónica de potencia entre
otras. Incluye em

isión de certificado.

1
1,00

______________________________
_

_
_

_
1,00

711,64
711,64

_____________
T

O
T

A
L

 01.03.07.......................................................................................
17.213,46

01.03.08
C

O
N

E
X

IO
N

E
S

 A
 S

IS
T

E
M

A
S

 G
E

N
E

R
A

L
E

S
U

E
M

A
P

1005
u

d
A

p
o

yo
 m

etálico
 d

e en
tro

n
q

u
e aéreo

-su
b

terrán
eo

S
um

inistro e instalación de apoyo m
etálico galvanizado según recom

endación
U

N
E

S
A

 R
U

 6.704A
, en ejecución de entronque aéreo-subterráneo para

transform
ación de línea aérea en subterránea incluyendo cruceta y cadenas

aisladoras de am
arre, juego de autoválvulas y pararrayos con tom

a de tierra.

 T
otalm

ente instalado.

3
3,00

______________________________
_

_
_

_
3,00

3.430,83
10.292,49

U
E

M
C

A
0011

m
C

o
n

. alu
m

in
io

-acero
 94-A

L
1/22-S

T
1A

 (L
A

-110)
S

um
inistro, acopio e instalación de línea aérea de m

edia tensión a base de conductor
de alm

elec de 116,2 m
m

² de sección 94-A
L1/22-S

T
1A

 (LA
110). T

otalm
ente instalado.

3
300,00

900,00

______________________________
_

_
_

_
900,00

2,85
2.565,00

U
E

M
P

R
0010

u
d

S
eccio

n
ad

o
r X

S
 24kV

.
S

um
inistro e instalación de seccionador de tipo fusibles de expulsión X

S
 tripolar

según C
E

I-119 y U
N

E
-20.100 de 24 kV

 200 A
 conteniendo fusibles A

P
R

 de
expulsión de protección contra sobrecargas y cortocircuitos en LM

T
, para servicio

exterior. T
otalm

ente instalado.

1
1,00

______________________________
_

_
_

_
1,00

2.125,87
2.125,87

U
E

M
P

R
0011

u
d

In
terru

p
to

r-seccio
n

ad
o

r 24kV
 (>

500kV
A

).
S

um
inistro e instalción de Interruptor seccionador tripolar de corte en carga según

C
E

I-119 y U
N

E
-20.100 para m

ontaje horizontal de 24 kV
 200 A

 para servicio
exterior. T

otalm
ente instalado.

1
1,00

______________________________
_

_
_

_
1,00

5.110,67
5.110,67

U
E

M
V

A
9103

u
d

A
vifau

n
a ap

o
yo

 án
g

u
lo

 (aves d
e p

o
se)

M
EM

O
R

IA JU
STIFIC

ATIVA PAR
A LA EJEC

U
C

IÓ
N

 D
E LAS O

BR
AS D

E AC
TU

AC
IÓ

N
 D

E EM
ER

G
EN

C
IA D

E EJEC
U

C
IÓ

N
 D

E U
N

A TO
M

A FLO
TAN

TE EN
 EL EM

BALSE D
E G

U
AD

AR
R

AN
Q

U
E (C
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E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

M
EM

O
R

IA

S
um

inistro e instalación, anterior a ejecución de línea de m
edia tensión asociada; de

protección de conductores y puntos eléctricos cercanos a m
asa en postes de ángulo,

para la protección de la avifauna. T
otalm

ente instalado.

P
ostes de ángulo

3
3,00

______________________________
_

_
_

_
3,00

776,53
2.329,59

U
E

M
V

A
9104

km
A

vifau
n

a L
M

T
 (aves d

e p
aso

)
S

um
inistro e instalación, anterior a ejecución de línea de m

edia tensión asociada; de
protección de tipo salvapájaros en el conductor m

ás alto de la línea de m
edia tensión. 

T
otalm

ente instalado.

Longitud LM
T

 [km
]

1
1,00

______________________________
_

_
_

_
1,00

1.592,17
1.592,17

U
E

M
C

S
0240

m
L

M
T

 C
S

E
 trifásica su

b
terrán

ea 24kV
 240 m

m
² A

l
Línea trifásica de m

edia tensión de aislam
iento y características acorde a las norm

as
particulares de la com

pañía distribuidora encargada del sum
inistro, m

ediante
conductores aislados de sección 240 m

m
²  y m

aterial conductor en alum
inio,

aislam
iento adecuado a la tensión nom

inal hasta 15 kV
.

T
otalm

ente instalado según norm
ativa particular de com

pañía distribuidora de
electricidad (E

D
E

).

200
200,00

______________________________
_

_
_

_
200,00

50,93
10.186,00

_____________
T

O
T

A
L

 01.03.08.......................................................................................
34.201,79

_____________
T

O
T

A
L

 01.03............................................................................................
258.676,94

01.04
IN

S
T

R
U

M
E

N
T

A
C

IÓ
N

 Y
 C

O
N

T
R

O
L

U
E

A
C

A
0041

u
d

P
L

C
 -C

C
M

 E
B

A
P

 1
S

um
inistro e instalación de autóm

ata program
able P

LC
 para las nuevas instalaciones

proyectadas, para integrar en el interior del cuadro eléctrico correspondiente;
form

ado por los siguientes elem
entos:

 - 1 U
d. de fuente de alim

entación 230V
.

 - 1 U
d. C

.P
.U

.
 - 1 U

d. M
ódulo de com

unicaciones E
thernet

 - 1 U
d. M

ódulo interno com
unicaciones

 - 1 U
d. B

astidores de 17 slots.
 - 3 U

ds. M
ódulos de 32 entradas digitales.

 -  1 U
ds. M

ódulos de 32 salidas digitales.
 -  1 U

ds. M
ódulo de 16 entradas analógicas.

 -  1 U
d. R

egletero de bornas totalm
ente cableado.

 -  1 U
d. S

oftw
are de program

ación P
LC

.
 -  1 U

d. M
ódulo de relés de salida.

Incluso pequeño m
aterial, totalm

ente instalado, puesto en funcionam
iento y verficado

el m
ism

o. S
egún A

nejo de proyec

1
1,00

______________________________
_

_
_

_
1,00

12.014,93
12.014,93

U
E

IN
S

8224
m

C
ir. alim

en
tació

n
 cab

le F
T

P
 cat.6 (flexib

le)
S

um
inistro e instalación de canalización para circuito de alim

entación a receptores
eléctricos de la instalación, a base de conductor de cobre de tipo F

T
P

 cat.6, incluso
parte proporcional de canalización necesaria según especificaciones de proyecto.

300
300,00

______________________________
_

_
_

_
300,00

1,50
450,00

U
E

A
C

A
0200

u
d

P
ro

tecció
n

 co
n

tra so
b

reten
sio

n
es.

S
um

inistro e instalación de protección contra sobretensiones de tipo N
III;

com
prendiendo la protección fina contra sobretensiones para alim

entación de
corriente m

onofásica de tipo lim
itante a 1,5kV

.

Incluso pequeño m
aterial, totalm

ente instalado, puesto en funcionam
iento.

1
1,00

______________________________
_

_
_

_
1,00

1.579,76
1.579,76

U
E

IN
S

9001
u

d
P

asarela co
m

u
n

icacio
n

es
S

um
inistro y m

ontaje de pasarela de com
unicaciones, incluyendo program

ación,
cableado de conexión y m

edios auxiliares necesarios para su instalación, según las
especificaciones técnicas de proyecto.
 M

edida la unidad com
pletam

ente instalada.

1
1,00

______________________________
_

_
_

_
1,00

652,89
652,89

U
E

IN
S

8263
u

d
S

w
itch

 in
d

u
strial g

estio
n

ab
le 18R

J+
2F

O
S

um
inistro, transporte y m

ontaje de sw
itch gestionado industrial E

thernet, para
m

ontaje en carril D
IN

, 20 puertos (16 puertos E
thernet; 2 ranuras S

F
P

; 2 puertos
com

binados), incluyendo m
aterial com

plem
entario y m

edios auxiliares necesarios
para su instalación, según las especificaciones técnicas de proyecto. M

edida la
unidad com

pletam
ente instalada.

1
1,00

______________________________
_

_
_

_
1,00

1.642,84
1.642,84

U
E

A
C

I0031
u

d
S

.A
.I. 1,5kV

A
 / 30m

in
 230V

S
um

inistro e intalación de S
istem

a de A
lim

entación Ininterrum
pida (S

.A
.I.) de tipo

industrial, con tecnologia O
n-Line D

igital, con potencia 200kV
A

 / 7 m
in., con las

siguientes características:

- P
rotección de periféricos 200 kV

A
.

- F
uncion de arranque por baterias.

Incluso com
unicaciones con sistem

a de autom
atización. T

otalm
ente inteconectada,

param
etrizada y puesta en m

archa.

1
1,00

______________________________
_

_
_

_
1,00

1.954,14
1.954,14

M
EM

O
R

IA JU
STIFIC

ATIVA PAR
A LA EJEC
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IÓ
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 D
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BR
AS D
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N
 D
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C
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U
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IÓ
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M
EM

O
R

IA

U
E

A
C

P
0020

u
d

P
an

talla T
F

T
 d

e co
n

tro
l

S
um

inistro e instalación de pantalla T
F

T
 sin program

ación, con visualizador color de
10,4" y hasta 640 x 480 pixeles de resolución y hasta 256 colores diferentes, con
protector de pantalla de vidrio de gran resistencia a arañazos y productos quím

icos y
control de nivel de ilum

inación y contraste.

1
1,00

______________________________
_

_
_

_
1,00

4.231,27
4.231,27

U
E

A
C

C
0020

u
d

E
q

u
ip

o
 m

o
d

em
 4G

/5G
S

um
inistro y colocación de equipo m

odem
 4G

/5G
 (incluso tarjeta com

unicaciones)
para com

unicación de estados de m
archa y fallo con resto de instalaciones indicada

en proyecto. Incluye program
ación y puesta en m

archa. T
otalm

ente funcionado
según requerim

ientos de la propiedad y especificaciones técnicas de proyecto.

1
1,00

______________________________
_

_
_

_
1,00

1.088,65
1.088,65

U
E

IN
S

8279
u

d
P

ro
tecto

r so
b

reten
sió

n
 T

ip
o

 3 24 V
C

C
S

um
inistro e instalación en cuadro de protector contra sobretensiones para circuito de

alim
entación a 24 vcc, protección tipo 3, equipada con descargadores y varistor

m
odelo plt-sec-t3-24-fm

 (2905223) de phoenix contact, o sim
ilar, incluyendo bornas

fusibles, conductores de conexión, canaletas y resto de elem
entos y accesorios

necesarios para una correcta instalación. 
totalm

ente instalados, conexionados y en servicio.

2
2,00

______________________________
_

_
_

_
2,00

153,93
307,86

U
E

IN
S

8280
u

d
P

ro
tecto

r so
b

reten
sió

n
 T

ip
o

 3 230 V
C

A
S

um
inistro e instalación en cuadro de protector contra sobretensiones para circuito de

alim
entación a 230 vca, protección tipo 3, equipada con descargadores y varistor

m
odelo plt-sec-t3-230-fm

 (2905229) de phoenix contact, o sim
ilar, incluyendo bornas

fusibles, conductores de conexión, canaletas y resto de elem
entos y accesorios

necesarios para una correcta instalación. 
totalm

ente instalados, conexionados y en servicio.

2
2,00

______________________________
_

_
_

_
2,00

153,93
307,86

U
E

IN
S

8281
u

d
P

ro
tecto

r so
b

reten
sió

n
 d

e señ
ales an

aló
g

icas
S

um
inistro e instalación en cuadro de protección contra sobretensiones de señales

analógicas a 24 vdc con indicación de estado m
odelo pt 1x2-24dc/fm

-st de phoenix
contact, o sim

ilar. 
incluyendo elem

ento base para m
ontaje, bornas fusibles, conductores de conexión,

canaletas y resto de elem
entos y accesorios necesarios para una correcta

instalación. 

totalm
ente instalados, conexionados y en servicio.

3
3,00

______________________________
_

_
_

_
3,00

238,31
714,93

U
E

IN
S

9002
u

d
P

ro
tecció

n
 so

b
reten

sió
n

 co
m

u
n

icacio
n

es
S

um
inistro e instalación de protección contra sobretensiones para sistem

as de bus de
cam

po (M
odbus) m

odelo P
T

-3-P
B

-S
T

 (2858030) de P
hoenix C

ontact, o sim
ilar,

incluyendo elem
ento base para m

ontaje, bornas portafusibles, conductores de
conexión, canaletas y resto de elem

entos y accesorios necesarios para una correcta
instalación. M

edida la unidad com
pletam

ente instalada.

1
1,00

______________________________
_

_
_

_
1,00

234,54
234,54

U
E

IN
S

8282
u

d
S

ep
arad

o
r G

alván
ico

 C
o

n
fig

u
rab

le
S

um
inistro y m

ontaje en cuadro de am
plificador separador de tres vías configurable

para am
plificación, adaptación y aislam

iento de señal in 0. . 10 v/out 4. . 20 m
a,

alim
entación externa a 24 vcc aislada galvánicam

ente, conexión por resorte, tipo
m

acx m
cr-ui-ui-sp-nc (281156) de phoenix contact, o sim

ilar, incluyendo term
inales,

bornas, conductores de conexión, canaletas y resto de elem
entos y accesorios

necesarios para una correcta instalación. 

totalm
ente instalados, conexionados y en servicio.

3
3,00

______________________________
_

_
_

_
3,00

229,61
688,83

_____________
T

O
T

A
L

 01.04............................................................................................
25.868,50

_____________
T

O
T

A
L

 01...........................................................................................................................................
948.677,38

04
S

E
G

U
R

ID
A

D
 Y

 S
A

L
U

D
U

S
S

0001
u

d
S

eg
u

rid
ad

 y salu
d

P
artida de seguridad y salud de la obra

______________________________
_

_
_

_
1,00

17.850,00
17.850,00

_____________
T

O
T

A
L

 04...........................................................................................................................................
17.850,00

05
G

E
S

T
IÓ

N
 D

E
 R

E
S

ÍD
U

O
S

05.01
A

C
O

P
IO

S
U

12010010
u

d
P

u
n

to
 lim

p
io

 en
 o

b
ra p

ara aco
p

io
 y alm

acen
am

ien
to

 d
e R

C
D

 N
ivel II y

resid
u

o
s p

elig
ro

so
s

P
uesta en obra y desm

antelam
iento de punto lim

pio en obra para acopio y
alm

acenam
iento de los residuos generados en la construcción. Incluye una zona

despejada para el acopio de m
aterial no peligroso así com

o una zona habilitada para
m

ateriales peligrosos. E
sta últim

a se constituye por una estructura de chapa
prefabricada de 9x3 m

 que supone la parte superior del alm
acenam

iento (techo y las
paredes), la parte inferior consta de una solera de horm

igón, (que actuará com
o

cubeto de retención ante posibles derram
es líquidos) lo cual requiere una

excavación a m
áquina previa de 20 cm

, para colocar un encachado de piedra y una
lám

ina de plástico, después se realizará la solera de horm
igón de 15 cm

 de espesor
con m

allazo de acero, para constituir la base del alm
acén que deberá tener una

m
ínim

a inclinación para desem
bocar a un sum

idero sifónico de P
V

C
, que se

conectará con un tubo de P
V

C
 (con una longitud de unos 6 m

) a una arqueta
prefabricada tam

bién de P
V

C
. D

icha arqueta requerirá adem
ás de una fábrica de

ladrillo tosco para proteger dicho elem
ento. E

l precio del alm
acén incluye adem

ás un
cartel de identificación, un extintor de polvo A

B
C

, así com
o sepiolita para recoger

posibles derram
es líquidos pastosos (ej. grasas). Inclusive la m

ano de obra
necesaria para la colocación del cartel, el extintor, la sepiolita, así com

o de la lám
ina

de plástico y tornillos que sujeten la estructura prefabricada a la solera de horm
igón.

Z
IA

s
1

1,00

______________________________
_

_
_

_
1,00

5.250,00
5.250,00

M
EM

O
R

IA JU
STIFIC

ATIVA PAR
A LA EJEC

U
C

IÓ
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 D
E LAS O

BR
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N
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G
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C
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U

C
IÓ

N
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U
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M
EM

O
R

IA

_____________
T

O
T

A
L

 05.01............................................................................................
5.250,00

05.02
R

C
D

 N
IV

E
L

 I T
IE

R
R

A
S

 Y
 P

É
T

R
E

O
S

 E
X

C
A

V
A

C
IÓ

N

_____________
T

O
T

A
L

 05.02............................................................................................
5.000,00

05.03
R

C
D

 N
IV

E
L

 II R
E

S
ID

U
O

S
 C

O
N

S
T

R
U

C
C

IÓ
N

 Y
 D

E
M

O
L

IC
IÓ

N

_____________
T

O
T

A
L

 05.03............................................................................................
10.000,00

_____________
T

O
T

A
L

 05...........................................................................................................................................
20.250,00

06
M

E
D

ID
A

S
 A

M
B

IE
N

T
A

L
E

S
U

M
T

S
013

u
d

M
ed

id
as d

e p
ro

teccio
n

 fau
n

a en
 g

en
eral

M
edidas de proteccion fauna en general

1
1,00

______________________________
_

_
_

_
1,00

2.100,00
2.100,00

U
M

T
S

016
u

d
M

ed
id

as p
ara co

n
tro

l d
e p

o
lvo

 y p
articu

las en
 el aire

M
edidas para control de polvo y particulas en el aire

1
1,00

______________________________
_

_
_

_
1,00

3.150,00
3.150,00

U
M

T
S

017
u

d
M

ed
id

a d
e co

n
tro

l n
ivel acu

stico
 m

aq
u

in
aria y en

 la o
b

ra
M

edida de control nivel acustico m
aquinaria y en la obra

1
1,00

______________________________
_

_
_

_
1,00

4.200,00
4.200,00

U
M

T
S

018
u

d
M

ed
id

a d
e co

n
tro

l d
e jalo

n
am

ien
to

M
edida de control de jalonam

iento

1
1,00

______________________________
_

_
_

_
1,00

2.100,00
2.100,00

_____________
T

O
T

A
L

 06...........................................................................................................................................
11.550,00

07
S

E
R

V
IC

IO
S

 A
F

E
C

T
A

D
O

S
07.01

R
E

P
O

S
IC

IÓ
N

 C
E

R
R

A
M

IE
N

T
O

S
 V

A
L

L
A

D
O

S
 M

U
R

O
S

_____________
T

O
T

A
L

 07.01............................................................................................
1.000,00

07.02
R

E
P

O
S

IC
IÓ

N
 L

ÍN
E

A
S

 E
L

É
C

T
R

IC
A

S

_____________
T

O
T

A
L

 07.02............................................................................................
15.000,00

07.03
R

E
P

O
S

IC
IÓ

N
 V

IA
R

IO
 D

E
 L

A
 P

R
E

S
A

_____________
T

O
T

A
L

 07.03............................................................................................
20.000,00

_____________
T

O
T

A
L

 07...........................................................................................................................................
36.000,00

08
P

R
U

E
B

A
S

 P
R

E
O

P
E

R
A

C
IO

N
A

L
E

S
 Y

 P
U

E
S

T
A

 E
N

 M
A

R
C

H
A

U
P

M
08

m
es

P
erio

d
o

 d
e p

ru
eb

as p
reo

p
eracio

n
ales

M
es de puesta en m

archa de las instalaciones, incluyendo personal, energía,
reactivos, y todos los elem

entos auxiliares para el norm
al funcionam

iento de las
instalaciones, incluso la retirada de residuos generados

P
ruebas preoperacionales

4
4,00

______________________________
_

_
_

_
4,00

5.250,00
21.000,00

U
P

M
081

m
es

P
u

esta en
 M

arch
a

M
es de puesta en m

archa de las instalaciones, incluyendo personal, energía,
reactivos, y todos los elem

entos auxiliares para el norm
al funcionam

iento de las
instalaciones, incluso la retirada de residuos generados

D
uración puesta en m

archa
1

1,00

______________________________
_

_
_

_
1,00

31.500,00
31.500,00

_____________
T

O
T

A
L

 08...........................................................................................................................................
52.500,00

___________________________________________________________________________
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
T

O
T

A
L

...............................................................................................................................................................
1.086.827,38

M
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O
R
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RESOLUCIÓN  DE  27 DE  FEBRERO DE  2024,  POR  LA  QUE  SE  DECLARA  DE  EMERGENCIA  LA
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE “TOMA FLOTANTE DE AGUA EN EL EMBALSE DE GUADARRANQUE”
DEL SISTEMA DE EXPLOTACIÓN CAMPO DE GIBRALTAR (CÁDIZ).

Visto el Informe de fecha 26 de febrero de 2024 de la Subdirección de Explotación, en el que manifiestan la

necesidad de actuar urgentemente en el suministro de agua a los municipios de la Zona con Regulación Superficial

del Campo de Gibraltar para la mejora de la calidad de los parámetros del abastecimiento a las poblaciones de los

municipios de  Algeciras, La Línea de la Concepción, San Roque, Los Barrios,Tarifa, Jimena de la Frontera, Castellar

de la Frontera, y San Martín del Tesorillo en términos de dotación y calidad adecuadas

Considerando que la Zona con Regulación Superficial del Campo de Gibraltar se encuentra en una crítica

situación,  y  que  el  pasado  15 de  junio  de  2021,  a  través  del  Decreto  178/2021 por  el  que  se  regulan  los

indicadores  de  sequía  hidrológica  y  la  medidas  excepcionales  para  la  gestión  de  los  recursos  hídricos  en  las

demarcaciones hidrográficas intracomunitarias de Andalucía se declaró tanto la situación de sequía prolongada de la

Zona con Regulación Superficial del Campo de Gibraltar como la situación de excepcional sequía de la misma Zona. 

Considerando que los  últimos años hidrológico desde entonces han sido especialmente severos en la

península, y extremadamente seco en esta zona, lo que representa una importante reducción de las garantías de

suministro a estas poblaciones.

Considerando que la situación sigue empeorando a pesar de las distintas medidas adoptadas, el Campo de

Gibraltar se mantiene en situación de excepcional sequía con escasez grave con los embalses al 25,65% de su

capacidad y garantía inferior a un año, lo que ha obligado a adoptar medidas muy restrictivas que, en el caso del

abastecimiento, se limita la dotación diaria a 160 l/hab-día.

Considerando  que  la  persistencia  de  esta  sequía  meteorológica  en  este  ámbito  territorial  viene

produciéndose desde hace unos cinco años, la administración hidráulica de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

como competente en dicha Demarcación Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas (DHCMA), aparte de

lo previsto en el Plan Especial de Gestión de la Sequía de la misma (PES DHCMA), ha adoptado varios instrumentos

normativos, como son, por orden cronológico:

- El Decreto 178/2021, de 15 de junio, por el que se regulan los indicadores de sequía hidrológica

y las medidas excepcionales para la gestión de los recursos hídricos en las Demarcaciones Hidrográficas

Intracomunitarias de Andalucía,

- El Decreto-ley 2/2022, de 29 de marzo, por el que se amplían las medidas urgentes para paliar

los  efectos  producidos  por  la  situación  de  excepcional  sequía  en  las  demarcaciones  hidrográficas

intracomunitarias de Andalucía,  y se adoptan medidas urgentes,  administrativas y fiscales,  de apoyo al

sector agrario y pesquero,

Avda. de Grecia, s/n   41071 SEVILLA

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural

Dirección General de Infraestructuras del Agua
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- El Decreto-ley 3/2023, de 25 de abril, por el que se aprueban medidas adicionales para paliar los

efectos producidos por la situación de excepcional sequía a los usuarios de las demarcaciones hidrográficas

intracomunitarias de Andalucía y se adoptan medidas urgentes, administrativas y fiscales, de apoyo al sector

agrario, y recientemente

- El Decreto-ley 2/2024, de 29 de enero, por el que se aprueban medidas adicionales para paliar

los  efectos  producidos  por  la  situación  de  excepcional  sequía  en  las  demarcaciones  hidrográficas

intracomunitarias de Andalucía,  y se adoptan medidas urgentes,  administrativas y fiscales,  de apoyo al

sector agrario”, los cuales incluyen obras imprescindibles necesarias que deben ser acometidas de manera

inmediata para dar respuesta a una situación que exige nuevas medidas no contempladas previamente

Considerando  que  la  situación  hidrológica  actual,  con  aportaciones  en  el  año  hidrológico  2023-2024

incluso inferiores a la de la meta-sequía del 94-95, aumenta exponencialmente los riesgos de una brusca pérdida de

calidad de las aguas que se puede traducir en la interrupción del suministro.

Considerando que existe por tanto un riesgo de deterioro de la calidad del agua en origen a medida que

desciende el nivel del embalse que se acrecienta cuando el recurso se debe aportar por las tomas inferiores de las

presas, por el incremento de concentración tanto de metales (hierro y manganeso) como de materia orgánica en la

misma zona. 

Considerando que con estos niveles mínimos del embalse y con la previsible subida de las temperaturas se

producirán fenómenos de disminución de oxígeno disuelto en el agua, así como de aumento de la concentración en

el agua de materia orgánica disuelta, tendencia que, de manera inevitable tenderá a peor en ambos casos según

vaya incrementándose la temperatura hasta final de año hidrológico, lo que afectará a la calidad de las aguas del

embalse.

Considerando  el  riesgo  de  la  aparición  de  trihalometanos  (THM)  en  límites  superiores  a  los  valores

paramétricos recogidos en el RD 3/2023, de 10 de enero, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de

la calidad del agua de consumo, su control y suministro, lo que supondría la inmediata declaración del agua como

no apta para el consumo.

Considerando que la solución está en la implementación de una captación flotante de agua en el vaso del

embalse y una impulsión mediante bombeo hasta la toma inferior de la torre de toma que permita aportar aguas

desde otras cotas menos afectadas por el deterioro de la calidad.

Considerando que el citado Decreto-ley 2/2024 establece como Medidas y actuaciones frente a la sequía

en la Zona del Campo de Gibraltar la Ejecución, entre otras, de la “Toma flotante en el embalse de Guadarranque”

para  la  mejora  de  calidad  del  agua  del  embalse  de  Guadarranque  al  objeto  de  incrementar  la  garantía  de

abastecimiento humano; y que la citada obra está declarada de interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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Considerando  los  hechos  descritos  se  deduce  que  esta  situación  de  precariedad  supone  un  riesgo

extraordinario  por  lo  que  resulta  necesaria  acometer  las  obras  de  Toma Flotante  de  Agua  en  el  Embalse  de

Guadarranque del Sistema De Explotación Campo de Gibraltar (Cádiz) como garantía de suministro a una población

de 250.000 habitantes de la comarca, que en la comisión de sequía de la Demarcación, celebrada el pasado 09 de

febrero, se constató la situación de excepcional sequía con escasez grave para este Sistema.

Considerando que es necesario que desde la Administración se actúe de manera inmediata mediante la

adopción de las medidas establecidas en el Decreto-ley 2/2024 como Medidas y actuaciones frente a la sequía en

la Zona del Campo de Gibraltar para garantizar los suministros en cantidad y calidad a estos municipios.

Considerando que la necesidad de una respuesta rápida por parte de la Administración Pública justifica la

imposibilidad de tramitar  expedientes de contratación para su ejecución por los procedimientos ordinario y  de

urgencia  previstos  en  la  legislación  de  contratos  del  sector  público  y  exigen  la  aplicación  del  procedimiento

excepcional previsto en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,

HE RESUELTO

PRIMERO. Declarar de emergencia las actuaciones necesarias para la ejecución de las obras de “Toma

Flotante de Agua en el Embalse de Guadarranque” Del Sistema De Explotación del Campo de Gibraltar por un

importe máximo de UN MILLÓN SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS DIECINUEVE EUROS CON
SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS (1.627.519,65 ), € conforme al detalle contenido en el Anexo de la presente

resolución.

SEGUNDO. Ordenar la ejecución de estas inversiones por el procedimiento excepcional de emergencia y

con un plazo de ejecución de ocho (8) meses.

TERCERO. Dar cuenta de la declaración de emergencia efectuada al Consejo de Gobierno de la Junta de 

Andalucía en un plazo máximo no superior a dos meses.

Sevilla, a fecha de la firma electrónica

EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS DEL AGUA

(Por delegación por Orden de 21 de noviembre de 2022)

Fdo. Álvaro Real Jiménez
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ANEXO

 “TOMA FLOTANTE DE AGUA EN EL EMBALSE DE GUADARRANQUE” DEL SISTEMA DE EXPLOTACIÓN
CAMPO DE GIBRALTAR (CÁDIZ)

 INFRAESTRUCTURA  HIDRÁULICA con  un  Presupuesto  de  Un  millón  Quinientos  sesenta  y  cuatro mil

novecientos veintidós euros con setenta y cuatro céntimos  IVA incluido (1.564.922,74 €).

 ASISTENCIA TÉCNICA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD con un Presupuesto de Sesenta y dos
mil quinientos noventa y seis euros con noventa y un céntimos IVA incluido (62.596,91€).

UN MILLÓN SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL  QUINIENTOS DIECINUEVE EUROS CON SESENTA Y
CINCO CÉNTIMOS (1.627.519,65 )€
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DOCUMENTO A 

Ejercicio: 2024 Clase de Documento: A2 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0120700676 
Sociedad financiera: 1000 Nº Documento: 0100031948 
Fecha de Grabación: 01.03.2024 Nº Alternativo: 2024 217798 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: EMERGENCIA OBRA PRESA DE GUADARRANQUE 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2024/0120700676 Pág.: 1/ 1 
 

Sección: 1400 - CONS. DE AGRIC.,PESCA, AGUA Y DESARR. RURAL 
Órgano Gestor: 0333 - D.G DE INFRAESTR. Y EXPLO. AGU 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
E.F.C. 

 

Muestreo 

Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Importe (eur.) 

2024 1400208141 G/51D/61010/00 OIF2001 2020000171 1.564.922,74 

 INVERSIONES EN BIENES INMUEBLES  

 EMERGENCIA OBRA PRESA DE GUADARRANQUE  

   

   
 

Total (eur.): 1.564.922,74 
 

 

DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS DEL AGUA 

ALVARO REAL JIMENEZ 

Firmado electrónicamente el 04 de Marzo de 2024 

 

INTERVENTOR DELEGADO 

MANUEL GOMEZ MARTINEZ 

Firmado electrónicamente el 08 de Marzo de 2024 

 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS DEL AGUA 

ALVARO REAL JIMENEZ 
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DOCUMENTO A 

Ejercicio: 2024 Clase de Documento: A2 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0120700779 
Sociedad financiera: 1000 Nº Documento: 0100031950 
Fecha de Grabación: 01.03.2024 Nº Alternativo: 2024 217848 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: EMERGENCIA ATDO PRESA DE GUADARRANQUE 
Procedimiento: SERVIC Servicios 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2024/0120700779 Pág.: 1/ 1 
 

Sección: 1400 - CONS. DE AGRIC.,PESCA, AGUA Y DESARR. RURAL 
Órgano Gestor: 0333 - D.G DE INFRAESTR. Y EXPLO. AGU 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
E.F.C. 

 

Muestreo 

Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Importe (eur.) 

2024 1400208141 G/51D/61010/00 OIF2001 2020000171 62.596,91 

 INVERSIONES EN BIENES INMUEBLES  

 EMERGENCIA ATDO PRESA DE GUADARRANQUE  

   

   
 

Total (eur.): 62.596,91 
 

 

DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS DEL AGUA 

ALVARO REAL JIMENEZ 

Firmado electrónicamente el 04 de Marzo de 2024 

 

INTERVENTOR DELEGADO 

MANUEL GOMEZ MARTINEZ 

Firmado electrónicamente el 08 de Marzo de 2024 

 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS DEL AGUA 

ALVARO REAL JIMENEZ 
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